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CBM/ISM
SEDE ELECTRONICA 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ACTOS Y ACUERDOS MUNICIPALES

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y artículo 9º.3. de la Resolución de 15 de Junio de 1.999 de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Cádiz, me complace remitirle para su publicación relación de acuerdos 
adoptado por la Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada el 16 de mayo de 2016.

Tarifa a la fecha indicada en la firma electrónica.

EL ALCALDE, 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

DE FECHA 16/05/2016.

En el despacho de la Alcaldía de la Casa Consistorial de la ciudad de Tarifa, siendo las 
08:50 horas del día 16 de mayo de 2016, se reúnen, bajo la Presidencia del Alcalde, los Sres. 
Concejales que a continuación se relacionan, quienes siendo número suficiente, se constituyen en 
ORDINARIA de la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 112.4  del. 
R.O.F, (Real Decreto 2568/1986) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1 c)  ambos de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril, con la asistencia de la Sra. Secretaria General.

Lista de Asistentes
Presidente
FRANCISCO RUIZ GIRALDEZ
Concejal
EZEQUIEL MANUEL ANDREU CAZALLA
Concejal
SEBASTIAN GALINDO VIERA
Concejal
NOELIA MOYA MORALES

Secretario
CRISTINA BARRERA MERINO Secretaria General

PERSONAL DE LA CORPORACION QUE ASISTE A LOS EFECTOS DEL ART. 113.3 DEL 
REAL DECRETO 2568/1986:
ANTONIO SAEZ VALLS Arquitecto Jefe Oficina Técnica
JOSE MARIA BAREA BERNAL Asesor Jurídico Área de Patrimonio
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Existiendo quórum de constitución, por parte del Sr. Alcalde, se declara abierto el acto.

ORDEN DEL DÍA:

1. Actas pendientes de aprobar

1.1. JGL2016/19 ORDINARIA 09/05/2016

Dada cuenta a los presentes del borrador del acta correspondiente a la sesión indicada, 
cuya copia se ha distribuido junto a la convocatoria a los señores miembros que componen 
este Órgano, no se añaden objeciones a su contenido, y por parte del Sr. Alcalde se 
declara aprobada y se ordena su transcripción al Libro Oficial.

2. Área de Presidencia y Desarrollo Sostenible

2.1. PRORROGA LICENCIA DE OBRAS 2015-120. SUSTITUCION 3 VENTANAS, SITO 
EN SANTUARIO DE LA LUZ, 2 SOLICITADO POR D. RAFAEL CHICO BENITEZ

Expediente: Licencias de Obra 2015/120 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D RAFAEL CHICO BENITEZ, solicitando 
prórroga del plazo de finalización de la obra concedida con fecha 17/04/2015, en el que se 
observa:
1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- SUSTITUCION DE 3 VENTANAS DE LAS MISMAS DIMENSIONES.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: SANTUARIO DE LA LUZ 2.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
-Fecha concesión licencia: 17.04.2015, según Decreto 1190/2015.
-Fecha notificación interesado: 21.04.2015.
- Fecha solicitud de prórroga: 07.04.2016-r.g.e. 4245.
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 08/04/2016. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 27/04/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 28/04/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a  D RAFAEL CHICO BENITEZ, prórroga del plazo de finalización de la obra 
para  SUSTITUCION DE TRES VENTANAS, SITO EN SANTUARIO DE LA LUZ, 2.
Debe terminar las obras en el plazo de 3 AÑOS a contar desde que se le notifique este acuerdo

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.
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Detalles de la liquidación:
PRÓRROGA LICENCIA DE OBRAS: 05,71€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Sin clasificar  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

19
/0

5/
20

16
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 4 de 207

revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
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n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales  y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.2. L.OBRAS 2015-416., ADAPTACION CUBIERTA, CONSTRUCCION DE 
CASTILLETE; ALZADO MUROS LATERALES; SOLADO; CONSTRUCCION DE 
CASTILLETE, SITO EN RESIDENCIA EOLO, 26, VIV. 21A

Expediente: Licencias de Obra 2015/416 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JUAN ANTONIO NORES ESCOBAR, 
relativo a solicitud licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-ADAPTACION DE CUBIERTA PLANA EN 50M/2 PARA CONVERTIRLA EN 
TRANSITABLE; CONSTRUCCION DE CASTILLETE APROX 15M/2; SOLADO DE 50M/2; 
CONSTRUCCION DE CASTILLETE Y ACCESO CON ESCALERA METALICA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: RESIDENCIAL  EOLO LA MARINA Nº 26 VIVIENDA Nº 21 A.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe desfavorable del Arquitecto Municipal, de fecha 28/03/2016.
- Informe desfavorable del Asesor Jurídico, de fecha 28/04/2016.

1º.- DENEGAR a D. JUAN ANTONIO NORES ESCOBAR, la licencia de obras solicitada, 
consistente en ADAPTACION DE CUBIERTA PLANA EN 50M/2 PARA CONVERTIRLA EN 
TRANSITABLE; CONSTRUCCION DE CASTILLETE APROX 15M/2; SOLADO DE 50M/2; 
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CONSTRUCCION DE CASTILLETE Y ACCESO CON ESCALERA METALICA, SITO EN 
RESIDENCIAL  EOLO LA MARINA Nº 26 VIVIENDA Nº 21 A, en base al informe técnico que 
dice lo siguiente: “A. ANTECEDENTES     1. Con fecha 23 de noviembre de 2015 y registro de entrada 
12713, para la adaptación de cubierta plana en transitable mediante la instalación de escalera metálica y 
castillete de 15 m² aproximadamente, con la documentación que se relaciona en el apartado siguiente.     B. 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 1. Croquis de las obras solicitadas.      C. JUSTIFICACION 
NORMATIVA. La parcela de referencia (Parcela 26 del Plan Parcial del Sector SUP.1 S.2 “La Marina”) se 
encuentra situada en suelo clasificado como Urbano Consolidado según el plano de “Clasificación del Suelo 
Urbano y Urbanizable, Categorías, Sistemas Generales y Bienes de Interés Cultural” (Gráfico 2) de la 
Adaptación Parcial del Plan General vigente a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, al tratarse de un suelo clasificado como urbanizable programado dentro del ámbito 
del sector  SUP.1 - S.2 “La Marina”, por el Texto Refundido de la Adaptación y Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana, (Gráfico 1) que se encuentra ya transformado y urbanizado legalmente y cumple las 
condiciones previstas en el apartado 2.A del artículo 45 de la mencionada Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía.     Le es de aplicación la ordenanza de la “Zona Residencial 
Extensiva”, tipología de Manzana Cerrada, de acuerdo con lo establecido en el plano “3. Zonificación”, del 
Plan Parcial de Ordenación del Sector S2 “La Marina”.     Según el Anexo a las Ordenanzas Reguladoras del 
Plan Parcial La Marina, las condiciones de altura para la parcela 26 son planta baja más una altura. El 
artículo 24 de la citada Ordenanza Reguladora establece que sobre la altura máxima sólo se permiten 
únicamente los castilletes o torreones de superficie no superior a 10 m².      D. CONCLUSIONES Las obras 
solicitadas no se ajustan a la normativa urbanística aplicable, ya que la elevación de planta propuesta excede 
la superficie máxima autorizable, y el uso al que se pretende destinar la nueva planta, no se ajusta a lo 
previsto en aquélla.”

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado y a la Oficina de Sanciones y Disciplina 
Urbanística.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales  y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.3. DESISTIMIENTO L. OBRAS 2016-95. DESCUBRIR REGOLA, SITO EN CALLE 
DOCTOR FLEMING, SOLICITADO POR D. ANTONIO RUIZ GIMENEZ

Expediente: Licencias de Obra 2016/95 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. ANTONIO MANUEL RUIZ GIMENEZ, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretendían realizar consisten en:
-DESCUBRIR REGOLA EXISTENTE PARA SUSTITUIR GOMA PICADA DE 25 METROS 
APROX.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: C/ DOCTOR FLEMING  Y JUAN MATHE DE LUNA.
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2) Con fecha 17/03/2016 se solicita el desistimiento de la licencia de obras porque no va a 
realizar las obras.

3) Con fecha 23/03/2016, se emite informe por la Policia Local, en el que se indica que las 
obras no se han ejecutado.

4) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
-Informe del Asesor Jurídico, de fecha 28/04/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- ACEPTAR de plano el desistimiento de la tramitación de  la licencia de obras, y 
declarar concluso el procedimiento relativo al expediente de licencia municipal de obras, y 
consistentes en a DESCUBRIR REGOLA EXISTENTE PARA SUSTITUIR GOMA PICADA DE 
25 METROS APROX, SITO EN  C/ DOCTOR FLEMING  Y JUAN MATHE DE LUNA, 
solicitado por D. ANTONIO RUIZ GIMENEZ.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.4. DESISTIMIENTO L.OBRAS 2016-99. CAMBIAR VIGAS, RESTAURAR PARDHES, 
LEVANTAR TABIQUE, SITO EN CALLE PADRE FELIX, SOLICITADO POR D. LUIS 
RAGEL MARTINEZ

Expediente: Licencias de Obra 2016/99 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. LUIS RAGEL MARTINEZ, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretendían realizar consisten en:
-CAMBIO DE ALGUNAS VIGAS, RESTAURAR ALGUNOS PARCHES, LEVANTAR ALGUN 
TABIQUE PEQUEÑO 

-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento:     C/ PADRE FELIX ESC 1 PT 2.

2) Con fecha 18/04/2016 se solicita el desistimiento de la licencia de obras porque no va a 
realizar las obras.

3) Con fecha 03/05/2016, se emite informe por la Policia Local, en el que se indica que las 
obras no se han ejecutado.

4) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
-Informe del Asesor Jurídico, de fecha 06/05/2015.
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Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- ACEPTAR de plano el desistimiento de la tramitación de  la licencia de obras, y 
declarar concluso el procedimiento relativo al expediente de licencia municipal de obras, y 
consistentes en CAMBIO DE ALGUNAS VIGAS, RESTAURAR ALGUNOS PARCHES, 
LEVANTAR ALGUN TABIQUE PEQUEÑO SITO EN C/ PADRE FELIX ESC 1 PT 2, solicitada 
por D. LUIS RAGEL MARTINEZ.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.5. L.OBRAS 2016-110. TIRAR MURO Y OVP, SITO EN CALLE SALADILLO, 6, 1ºC, 
SOLICITADO POR D. JUAN CARLOS LENDINEZ RIVERA

Expediente: Licencias de Obra 2016/110 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JUAN CARLOS LENDINEZ RIVERA, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-TIRAR MURO DESPENSERO DE 2 M2 X 2 M2 APROX. EN LA VIVIENDA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: C/ SALADILLO NÚM. 6 1º C.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 28/03/2016.
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 22/04/2016.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 27/04/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 28/04/2016. 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. JUAN CARLOS LENDINEZ RIVERA, la licencia de obras 
solicitada, consistente en TIRAR MURO DESPENSERO DE 2 M2 X 2 M2 APROX. EN LA 
VIVIENDA SITA EN C/ SALADILLO NÚM. 6 1º C, y la ocupación de la vía pública para la 
instalación de un contenedor, ocupando una superficie de 2m2 por un periodo de 1 día.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
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2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 200,00

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 7,14 €.
AUTOLIQUIDACION: 2,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 5,14 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 80,00€

TOTAL LIQUIDACION: 13,14€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 80,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN CALLE SALADILLO          
IMP. (€): 5€ DURACION: 1 DIA SUP: 2M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 248,14€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
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de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
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este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
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peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según 

la solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones 

desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá 

retirar la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía 
Local y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El 
incumplimiento de esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, 
supondrá la revocación de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, 
sin derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
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votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales  y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.6. L.OBRAS 2016-128. SUSTITUCION ALICATADO, SOLERIA Y PARDES DE 
COCINA, SALON Y BAÑO, SITO EN CALLE SALADILLO, 6, 2ºC, SOLICITADO POR 
DÑA. MARTA ESTELLER DE LA CRUZ

Expediente: Licencias de Obra 2016/128 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. MARTA ESTELLER DE LA CRUZ, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-CAMBIAR ALICATADO SUELO Y PAREDES DE COCINA, BAÑO Y SALON EN 70 M2 DE 
LA VIVIENDA 
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: C/ SALADILLO 6 2º C.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 31/03/2016.
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 22/04/2016.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 27/04/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  28/04/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1.- CONCEDER a Dña. MARTA ESTELLER DE LA CRUZ, la licencia de obras solicitada, 
consistente en CAMBIAR ALICATADO SUELO Y PAREDES DE COCINA, BAÑO Y SALON 
EN 70 M2 DE LA VIVIENDA SITA EN C/ SALADILLO 6 2º C, y la ocupación de la vía pública 
para la instalación de un contenedor ocupando una superficie de 2m2, por un periodo de 2 días.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente decreto, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 4.500,00€

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 160,65 €.
AUTOLIQUIDACION: 30,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 130,65 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 180,00€

TOTAL LIQUIDACION: 310,65€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 180,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN AVDA. GUILLERMO PEREZ VILLALTA, 49          
IMP. (€): 5€ DURACION: 2 DIAS SUP: 2M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 645,65€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
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potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
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d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según 

la solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones 

desmontables.
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c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá 
retirar la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía 
Local y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El 
incumplimiento de esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, 
supondrá la revocación de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, 
sin derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales  y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.7. L.OBRAS 2016-130. ADECUAR EDIFICACION, SITO EN LA PEÑA, SOLICITADO 
POR D. JAVIER GONZALVO SUÑER

Expediente: Licencias de Obra 2016/130 
Dada cuenta del expediente incoado a instancia de D. FRANCISCO JAVIER GONZALVO 
SUÑER,  relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:
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1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-DERRIBO DE EDIFICACION.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: DEHESA DE LA PEÑA, LA HERRUMBROSA.
- Referencia catastral: 11035A025000020000AR.
Documentación: Proyecto redactado por el Arquitecto D. Manuel Salado Gallego, y visado con 
número 2604160092216.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe del Área de Patrimonio y Montes, de fecha 06/04/2016.
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 03/05/2016.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 10/05/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 09/05/2016. 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. FRANCISCO JAVIER GONZALVO SUÑER, la licencia de obras 
solicitada, consistente en DERRIBO DE EDIFICACION, SITO EN DEHESA DE LA PEÑA, LA 
HERRUMBROSA           
CONDICIONANTES:
1.- Los establecido en el apartado 2.2.5.7 Derribos, 2.2.5.8 Apeos y 2.2.4.3 Cerramientos, 
establecidos en el P.G.O.U vigente.
-A título informativo informo de que aquellas demoliciones de edificaciones en las cuales haya presentes 
elementos constructivos con componentes con amianto y se pretendan su demolición o manipulación, deberá ser 
obligatorio el cumplimiento del Real Decreto 396/2006 de 31 de Marzo por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgos de amianto.
2.- Antes del comienzo de las obras se tendrá que aportar:
-Acta de Aprobación del Plan de Seguridad y Salud, Apertura de Centro de Trabajo (art.19) Según el R.D 
1627/1997, visadas o selladas por los organismos competentes.
- No se autoriza a la reconstrucción y reposición del forjado eliminado.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS
VALORACIÓN: 1.000,00€
TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 53,00 €.
AUTOLIQUIDACION: 15,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 38,00 €
ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 40,00€

TOTAL LIQUIDACION: 78,00€

En concepto de fianzas deberá abonar:
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FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 300,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 378,00€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
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13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
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m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.8. L.OBRAS 20169-135. CAMBIO HIERROS DE DOS BALCONES, Y CAMBIO DE 
DOS VENTANAS Y UN VENTANAL, SITO EN  AVDA. ANDALUCIA, 10, 3-2B, 
SOLICITADO POR D. ANTONIO M. JIMENEZ PEREZ

Expediente: Licencias de Obra 2016/135 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. ANTONIO JIMENEZ PEREZ, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-CAMBIO DE HIERROS DE 190 CM X 90 CM, DE DOS BALCONES; CAMBIO DE DOS 
VENTANAS DE 110 CM X 110 CM Y UN VENTANAL DE 130 CM X 170 CM EN LA 
VIVIENDA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: AVDA. ANDALUCIA NÚM. 10 PTAL. 3 2º B.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 31/03/2016. 
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- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 28/04/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  28/04/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. ANTONIO JIMENEZ PEREZ, la licencia de obras solicitada, 
consistente en CAMBIO DE HIERROS DE 190 CM X 90 CM, DE DOS BALCONES; CAMBIO 
DE DOS VENTANAS DE 110 CM X 110 CM Y UN VENTANAL DE 130 CM X 170 CM EN LA 
VIVIENDA, SITA EN AVDA. ANDALUCIA NÚM. 10 PTAL. 3 2º B.
CONDICIONANTE: Se realizará la sustitución de la cerrajería por una similar a la existente en el 
mismo tono/color del resto de cerrajería instalada.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 1.000,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 35,70 €.
AUTOLIQUIDACION: 7,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 28,70 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 40,00€

TOTAL LIQUIDACION: 68,70€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 30,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 98,70€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
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de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Sin clasificar  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

19
/0

5/
20

16
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 24 de 207

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
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obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales  y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.9. L.OBRAS 2016-136. CAMBIO DE ALICATADO COCINA 17M2, SITO EN CALLE 
REGIMIENTO INFANTERIA ALAVA 22, 1º IZDA, SOLICITADO POR D. ROBERTO 
TORRES BRAVO

Expediente: Licencias de Obra 2016/136 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. ROBERTO TORRES BRAVO, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-CAMBIO DE ALICATADO DE COCINA DE 17 M2 EN LA VIVIENDA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: CALLE REGIMIENTO INFANTERIA ALAVA 22 BLQ. 5 1º IZQ.
-Referencia catastral: 5285611TE6858N0003HO

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 31/03/2016. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 28/04/2016.
- Informe de la  Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 28/04/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. ROBERTO TORRES BRAVO, la licencia de obras solicitada, 
consistente en CAMBIO DE ALICATADO DE COCINA DE 17 M2 EN LA VIVIENDA SITA EN 
CALLE REGIMIENTO INFANTERIA ALAVA 22 BLQ. 5 1º IZQ.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS
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VALORACIÓN: 1.500,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 53,55 €.
AUTOLIQUIDACION: 5,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 48,55 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 60,00€

TOTAL LIQUIDACION: 108,55€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 90,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 198,55€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
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desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
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profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales  y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.
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2.10. L.OBRAS 2016-138. SUSTITUCION DE 3 VENTANAS Y OVP, SITO EN BDA. 
JESUS NAZARENO BQ. 4 2ºB, SOLICITADO POR D. RODRIGO SERRANO 
SERRANO

Expediente: Licencias de Obra 2016/138 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. RODRIGO SERRANO SERRANO, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-CAMBIO DE TRES VENTANAS (DE 1,15M. X 1,20M. Y UNA VENTANA DE 1,15M.X 
2,00M.)  Y UN CIERRO (DE 1,65M. X 3,00 M.E) Y OCUPACION DE LA VIA PUBLICA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: BDA JESUS NAZARENO BL 4 2º B

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 31/03/2016.
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 22/04/2016.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 27/04/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 28/04/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:
 
1º.- CONCEDER a D. RODRIGO SERRANO SERRANO, la licencia de obras solicitada, 
consistente en CAMBIO DE TRES VENTANAS ( DE 1,15M. X 1,20M. Y UNA VENTANA DE 
1,15M.X 2,00M.)  Y UN CIERRO (DE 1,65M. X 3,00 M. SITO EN BDA JESUS NAZARENO 
BL 4 2º B y la ocupación de la vía pública para la instalación de un contenedor ocupando una 
superficie de 2m2 por un periodo de 3 días.
Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente decreto, 
limitándose la actuación a la alineación de la fachada original y usos establecidos en la licencia de 
ocupación de la edificación de referencia, sustituyendo la carpintería metálica existente.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 3.000,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 107,10 €.
AUTOLIQUIDACION: 22,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 85,10 €
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ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 120,00€

TOTAL LIQUIDACION: 205,10€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 50,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN BDA. JESUS NAZARENO
IMP. (€): 5€ DURACION: 3 DIAS SUP: 2M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 410,10€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).
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ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Sin clasificar  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

19
/0

5/
20

16
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 31 de 207

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Sin clasificar  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

19
/0

5/
20

16
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 32 de 207

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según 

la solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones 

desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá 

retirar la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía 
Local y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El 
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incumplimiento de esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, 
supondrá la revocación de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, 
sin derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales  y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.11. L.OBRAS 2016-148. REVESTIMIENTO DE FACHADA, SITO EN CALLE 
CANOVAS DEL CASTILLO, 14, SOLICITADO POR D. JOSE MANUEL ULLOA 
GARCIA

Expediente: Licencias de Obra 2016/148 
Dada cuenta del expediente incoado a instancia de D JOSE MANUEL ULLOA GARCIA, con 

DNI/CIF núm. 75871656S, relativo a licencia municipal de obras, de conformidad con los informes 
obrantes en el expediente se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:

-REVESTIMIENTO DE FACHADA DE 53 M/2 DE LA VIVIENDA SITA EN CANOVAS DEL 
CASTILLO Nº 14.
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-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento:    C/ CANOVAS DEL CASTILLO Nº 14

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 05/04/2016 
- Informe del Área de Patrimonio y Montes, de fecha 22/04/2016
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 27/04/2016.
- Informe Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 28/04/2016  

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D/Dña JOSE MANUEL ULLOA GARCIA, la licencia de obras solicitada, 
consistente en REVESTIMIENTO DE FACHADA DE 53 M/2 DE LA VIVIENDA SITA EN CANOVAS 
DEL CASTILLO Nº 14, y la ocupación de la vía pública para la instalación de contenedor, ocucpando una 
superficie de 2 m2 por un periodo de tres días.

CONDICIONANTE:
-En caso de que se proceda a la instalación de andamio tubulares o trabajos que implique riesgos tales 

como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc.), se tendrá que estar en posesión 
del Estudio Básico de Seguridad y Salud  o Plan de Montaje y Desmontaje, en referencia a los andamios 
estructuras tubulares, manipulación y maniobras plataformas o maquinaria auxiliar, antes del comienzo de 
las obras            .

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.
3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 670,00

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 23,92 €.
AUTOLIQUIDACION: 6,70 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 17,22 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4 %
CUOTA ICIO: 26,80 €

TOTAL LIQUIDACIÓN: 44,02 €

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 20,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VÍA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, con materiales de construcción, escombros, vallas, 
puntales, andamios, contenedores y otros.
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN C/ CANOAS DEL CASTILLO
IMP. (€): 5 € DURACIÓN: 3 DÍAS SUP: 2 M2
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TOTAL LIQUIDACIÓN: 5 €
FIANZA: 150 €
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MÁS FIANZA: 155,00 €

TOTAL A INGRESAR: 219,02 €

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades:
CAIXA:      2100-4796-18-0200006769
BANESTO: 0030-4090-13-0870000271
UNICAJA:  2103-0613-11-0231635914
BBVA:         0182-3225-97-0208626121
CAJASOL:  2071-1264-33-0100414016
CAJAMAR: 3058-0765-67-2732000688
SCH:           0049-0448-05-2611110843

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un mes 
desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o potestativamente, 
acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  Reguladora de Haciendas 
Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.

5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 

causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.

8º De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.

9º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto seis.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.

10º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, 
previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.

11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
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12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.

13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará 
sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando 
desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber 
existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos 
criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se 
causasen. La Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando 
resultaren erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los 
daños y perjuicios que se hubieran ocasionado.

14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, andamios o materiales 
etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.
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m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.

15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área 
de Disciplina Urbanística.

16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.

17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado 
en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán 
comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que 
concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas 
exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.12. L.OBRAS 2016-157. SUSTITUCION DE 2 VENTANAS Y REJAS, SOLADO DE 
TERRAZA, REFORMA DE CUARTO DE BAÑO, SITO EN RESIDENCIAL ACEBUCHE, 
8, SOLICITADO POR SANDRA JIMENEZ TAPIA

Expediente: Licencias de Obra 2016/157 
Dada cuenta del expediente incoado a instancia de D. SANDRA JIMENEZ TAPIA, relativo a 
licencia municipal de obras, de conformidad con los informes obrantes en el expediente se 
observa:
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1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-SUSTITUCION DE DOS VENTANAS Y REJAS 5,20 M/2 SOLADO DE TERRAZA, 
REFORMA CUARTO DE BAÑO.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: RESIDENCIAL ACEBUCHE, 8.
- Referencia catastral: 5194201TE6859S0014YL

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 13/04/2016.
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 22/04/2016.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 27/04/2016.
- Informe Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  28/04/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. SANDRA JIMENEZ TAPIA, la licencia de obras solicitada, 
consistente en SUSTITUCION DE DOS VENTANAS Y REJAS 5,20 M/2 SOLADO DE 
TERRAZA, REFORMA CUARTO DE BAÑO SITO EN ACEBUCHE Nº 8, y la ocupación de la 
vía pública para la instalación de un contenedor ocupando una superficie de 2m2 por un periodo 
de 15 días.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente decreto, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 4.500,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 160,65 €.
AUTOLIQUIDACION: 45,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 115,65 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO:4%
CUOTA ICIO: 180,00€

TOTAL LIQUIDACION: 295,65€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 160,00 €
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Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN RESIDENCIAL ACEBUCHE          
IMP. (€): 5€ DURACION: 15 DIAS SUP: 2M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 610,65€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
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8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
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h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según 

la solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones 

desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá 

retirar la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía 
Local y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El 
incumplimiento de esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, 
supondrá la revocación de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.
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h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, 
sin derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales  y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.13. L.OBRAS 162/2016.  SUSTITUCION DE DOS VENTANAS SITO EN LA CALLE 
MAR TIRRENO, 18, SOLICITADO POR D. FRANCISCO SANTOS PEREA

Expediente: Licencias de Obra 2016/162 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. FRANCISCO JESUS SANTOS PEREA, con 
DNI/CIF núm. 31827753P, relativo a licencia municipal de obras, de conformidad con los 
informes obrantes en el expediente se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-SUSTITUCION DE DOS VENTANAS DE CARPINTERIA DE ALUMINIO DE 1.20M. X 
1.20M. EN LA VIVIENDA.
 -Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: CALLE MAR TIRRENO, 18

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 04/05/2016 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 09/05/2016.
- Informe Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 09/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Sin clasificar  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

19
/0

5/
20

16
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 43 de 207

1º.- CONCEDER a D. FRANCISCO JESUS SANTOS PEREA, la licencia de obras 
solicitada, consistente en SUSTITUCION DE DOS VENTANAS DE CARPINTERIA DE 
ALUMINIO DE 1.20M. X 1.20M. EN LA VIVIENDA SITA EN C/ MAR TIRRENO NÚM. 18.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 550,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 19,64 €.
AUTOLIQUIDACION: 5,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 14,64 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 22,00€

TOTAL LIQUIDACION: 36,64€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 25,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 61,64€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
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CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
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d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).
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La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales  y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.14. L.OBRAS 2016-164. ARREGLAR CUARTO DE BAÑO; ARREGLAR COCINA Y 
PINTAR CASA, SITO EN CALLE MAR TIRRENO, 47, SOLICITADO POR DÑA SILVIA 
SNYDER SICRE

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno
Expediente: Licencias de Obra 2016/164 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. SILVIA SNYDER SICRE, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-ARREGLAR CUARTO DE BAÑO 10 M2 (ALICATADOS Y FONTANERIA), ARREGLAR 
COCINA 15 M2  (ALICATADOS Y FONTANERIA); CAMBIAR SOLERIA DE GARAJE 25 M2; 
PINTADO DE VIVIENDA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: C/ MAR TIRRENO NÚM. 47.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 13/04/2016.
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 22/04/2016.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 27/04/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  28/04/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. SILVIA SNYDER SICRE, la licencia de obras solicitada, 
consistente en ARREGLAR CUARTO DE BAÑO 10 M2 (ALICATADOS Y FONTANERIA), 
ARREGLAR COCINA 15 M2  (ALICATADOS Y FONTANERIA); CAMBIAR SOLERIA DE 
GARAJE 25 M2; PINTADO DE VIVIENDA,  SITA EN C/ MAR TIRRENO NÚM. 47, y la 
ocupación de la vía pública para la instalación de un contenedor ocupando una superficie de 3m2 
por un periodo de 30 días.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente decreto, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Sin clasificar  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

19
/0

5/
20

16
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 47 de 207

VALORACIÓN: 5.575,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 199,03 €.
AUTOLIQUIDACION: 57,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 142,03€

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 223,00€

TOTAL LIQUIDACION: 365,03€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 200,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN CALLE MA TIRRENO          
IMP. (€): 5€ DURACION: 30 DIAS SUP: 3M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 720,03€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX
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Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
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c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según 

la solicitud presentada por el interesado.
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b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones 
desmontables.

c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá 
retirar la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía 
Local y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El 
incumplimiento de esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, 
supondrá la revocación de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, 
sin derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales  y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.15. L.OBRAS 2016-179. MURO DE CERRAMIENTO, SITO EN PARCELA T-28, 
ATLANTERRA, SOLICITADO POR DÑA. ALBA FERNANDEZ IGNACIO

Expediente: Licencias de Obra 2016/179 
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Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. ALBA FERNANDEZ IGNACIO, en 
representación de D. JESUS ECHEVARRIA MENDIGUREN, relativo a solicitud de licencia 
municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:

-MURO DE CERRAMIENTO.
 -Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: PARCELA T-28 SITA EN URB. ATLANTERRA    

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 04/05/2016.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 06/05/2016
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  10/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. ALBA FERNANDEZ IGNACIO, en representación de D. JESUS 
ECHEVARRIA MENDIGUREN, la licencia de obras solicitada, consistente en MURO DE 
CERRAMIENTO DE PARCELA T-28 SITA EN URB. ATLANTERRA, HASTA UNA ALTURA 
DE 1,30M.
NO SON AUTORIZABLES LAS SIGUIENTES OBRAS:
VIGAS DE MADERA DE IROKO EN LA PARTE SUPERIOR DEL CERRAMIENTO, YA QUE NO SE 
ADAPTA A LAS ORDENANZAS REGULADORAS DE ATLANTERRA, DEFINIDAS EN EL P.G.O.U.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 6.707,35€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 355,49 €.
AUTOLIQUIDACION: 100,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 255,49 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 268,29€

TOTAL LIQUIDACION: 523,78€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 120,00 €
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Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 643,78€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
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quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
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peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales  y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.16. L.OBRAS 180-2016. SUSTITUCION ALICATADO COCINA, SITO EN CALLE 
GUADIANA, 1 3A, SOLICITADO POR DÑA. BEATRIZ MILLON PINTOS

Expediente: Licencias de Obra 2016/180 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. BEATRIZ MILLON PINTOS, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-CAMBIO DE ALICATADO VERTICAL EN COCINA DE 7M/2.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: C/ GUADIANA Nº 1 3º A.
-Referencia catastral: 4992702TE68450008FS

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 21/04/2016.
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 29/04/2016.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 03/05/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 04/05/2016. 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:
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1º.- CONCEDER a Dña. BEATRIZ MILLON PINTOS, la licencia de obras solicitada, 
consistente en CAMBIO DE ALICATADO VERTICAL EN COCINA DE 7M/2 SITO EN C/ 
GUADIANA Nº 1 3º A y la ocupación de la vía pública para la instalación de un contenedor, 
ocupando una superficie de 2m2, por un periodo de 10 días.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 1.500,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 53,55 €.
AUTOLIQUIDACION: 4,80 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 48,75 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 60,00€

TOTAL LIQUIDACION: 108,75€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 120,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN CALLE GUADIANA          
IMP. (€): 5€ DURACION: 10 DIAS SUP: 2M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 383,75€
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Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
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13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
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l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según 

la solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones 

desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá 

retirar la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía 
Local y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El 
incumplimiento de esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, 
supondrá la revocación de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, 
sin derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
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de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales  y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.17. L.OBRAS 184-2016. SUSTITUCION DE CIERRO POR DOS VENTANAS, SITO EN 
BDA. SANTO DOMINGO DE GUZMAN, BQ 11 3ºC, SOLICITADO POR DÑA 
ANGELES SANCHEZ PICHARDO

Expediente: Licencias de Obra 2016/184 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. ANGELES SANCHEZ PICHARDO, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-CAMBIAR CIERRO POR DOS VENTANAS DE 1,25M. X 1,20M. 
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: BDA SANTO DOMINGO DE GUZMAN BL 11 3º C

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 25/04/2016.
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 03/05/2016.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 04/05/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 09/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. ANGELES SANCHEZ PICHARDO, la licencia de obras 
solicitada, consistente en CAMBIAR CIERRO POR DOS VENTANAS DE 1,2M.5 X 1,20M. 
SITO EN BDA SANTO DOMINGO DE GUZMAN BL 11 3º C, y la ocupación de la vía pública 
para la instalación de un contenedor, ocupando una superficie de 2m2 por un periodo de 2 días.
Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación a la alineación de la fachada original y usos establecidos en la licencia de 
ocupación de la edificación de referencia, sustituyendo la carpintería metálica existente.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

ç3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 980,00€
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TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 34,99 €.
AUTOLIQUIDACION: 9,80 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 25,19 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 39,20€

TOTAL LIQUIDACION: 64,39€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 50,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN BDA. SANTO DOMINGO DE GUZMAN          
IMP. (€): 5€ DURACION: 2 DIAS SUP: 2M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 269,39€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX
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Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
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c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según 

la solicitud presentada por el interesado.
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b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones 
desmontables.

c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá 
retirar la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía 
Local y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El 
incumplimiento de esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, 
supondrá la revocación de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, 
sin derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales  y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.18. L.OBRAS 186-2016. REPOSICION DE SOLERIA EXISTENTE EN PATIO; 
COLOCACION DE NUEVA SOLERIA CON BASE DE HORMIGON; REPOSICION DE 
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ALICATADO Y SOLERIA DE COCINA, SITO EN CALLE CRISTOBAL DE ROJAS, 11, 
SOLICITADO POR D. JOSE MIGUEL ARAUJO IGLESIAS

Expediente: Licencias de Obra 2016/186 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JOSE MIGUEL ARAUJO IGLESIAS, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que  se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-REPOSICION DE SOLERIA EXISTENTE DE PATIO DE 25 M2 Y COLOCACION DE 
NUEVA SOLERIA CON BASE DE HORMIGON DE 16 M2 Y ALICATADO DE 15 M2 Y 
SOLERIA DE 7.5 M2 DE COCINA EN VIVIENDA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: C/ CRISTOBAL DE ROJAS NÚM. 11.
-Referencia catastral: 569401TE6859S0004PS.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 29/04/2016. 
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 03/05/2016.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 04/05/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 09/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:
 
1º.- CONCEDER a D. JOSE MIGUEL ARAUJO IGLESIAS, la licencia de obras solicitada, 
consistente en REPOSICION DE SOLERIA EXISTENTE DE PATIO DE 25 M2 Y 
COLOCACION DE NUEVA SOLERIA CON BASE DE HORMIGON DE 16 M2 Y 
ALICATADO DE 15 M2 Y SOLERIA DE 7.5 M2 DE COCINA EN VIVIENDA SITA EN C/ 
CRISTOBAL DE ROJAS NÚM. 11, y la ocupación de la vía pública para la instalación de un 
contenedor, ocupando una superficie de 2m2 por un periodo de 10 días.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 7.000,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 249,90 €.
AUTOLIQUIDACION: 70,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 179,90 €

ICIO
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TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 280,00€

TOTAL LIQUIDACION: 459,91€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 120,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN CALLE CRISTOBAL DE ROJAS          
IMP. (€): 5€ DURACION: 10 DIAS SUP: 2M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 734,90€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).
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4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.
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e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según 

la solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones 

desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá 

retirar la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía 
Local y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El 
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incumplimiento de esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, 
supondrá la revocación de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, 
sin derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales  y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.19. L.OBRAS 187-2016. SUSTITUCION SOLERIA, RODAPIES, BAÑO: 
SUSTITUCION ALICATADOS, INSTALACION SANITARIOS, CAMBIO DE PLATO 
DE DUCHA Y OVP, SITO EN LA CALLE ARAPILES 14E, SOLICITADO 
POR.D.ROBERTO REINERO

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2016/187 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. ROBERTO REINERO, relativo a solicitud 
de licencia municipal de obras, en el que se observa:
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1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-CAMBIO DE SUELO 60M2, CAMBIO DE RODAPIES 60M2, SUSTUTICION DE AZULEJOS 
Y SANITARIOS EN BAÑO EN LA VIVIENDA. 
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: C/ ARAPILES 14E.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 03/05/2016.
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 03/05/2016 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 04/05/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 09/05/2016.

 Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. ROBERTO REINERO , la licencia de obras solicitada, consistente 
en CAMBIO DE SUELO 60M2, CAMBIO DE RODAPIES 60M2, SUSTUTICION DE 
AZULEJOS Y SANITARIOS EN BAÑO EN LA VIIVIENDA SITA EN C/ ARAPILES 14E, y la 
ocupación de la vía pública para la instalación de un contenedor, ocupando una superficie de 2m2 
por un periodo de 3 días.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos 
tales como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que 
estar en posesión del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en 
referencia a los andamios, estructuras tubulares, plataformas o maquinaria auxiliar; antes del 
comienzo de las obras.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 4.000,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 142,80 €.
AUTOLIQUIDACION: 29,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 113,80 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO:4%
CUOTA ICIO: 160,00€

TOTAL LIQUIDACION: 273,80€
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En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 150,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN CALLE ARAPILES          
IMP. (€): 5€ DURACION: 3 DIAS SUP: 2M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 578,80€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
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6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
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g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según 

la solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones 

desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá 

retirar la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía 
Local y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El 
incumplimiento de esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, 
supondrá la revocación de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.
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e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, 
sin derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales  y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.20. L.OBRAS 192-2016. SOLADO, COLOCACION DE VENTANA Y PUERTA 
GARAJE, SITO EN CALLE MAR CANTABRICO, 3, SOLICITADO POR DÑA JOSEFA 
MARIA RUIZ RUIZ

Expediente: Licencias de Obra 2016/192 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. JOSEFA MARIA RUIZ RUIZ, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-SOLADO DE 60M/2 DE GARAJE Y COLOCACION VENTANA Y PUERTA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: / MAR CANTABRICO Nº 3.
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2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 03/05/2016. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 03/05/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 04/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. JOSEFA MARIA RUIZ RUIZ, la licencia de obras solicitada, 
consistente en SOLADO DE 60M/2 DE GARAJE Y COLOCACION VENTANA Y PUERTA 
SITO EN C/ MAR CANTABRICO Nº 3.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría y cambio de uso no están autorizados en el 
presente acuerdo, limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 2.250,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 80,33 €.
AUTOLIQUIDACION: 22,50 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 57,83 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 90,00€

TOTAL LIQUIDACION: 147,83€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 90,00 €

TOTAL A INGRESAR: 237,83€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
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Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
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a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
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17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales  y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3. Área de Servicio a la Ciudadanía, Políticas Sociales e Igualdad

Se propone a continuación a la Junta de Gobierno Local la aprobación de propuestas sobre 
expedientes de ocupación de vía pública con mesas y sillas, terraza, veladores de 
establecimientos públicos.

3.1. OVP 16-2016 JESUS SILVA JIMENEZ OVP MESAS Y SILLAS CON TARIMA EN 
CALLE BATALLA SALADO, BAR SIROCCO.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE  MESAS Y SILLAS EN C/ BATALLA DEL 
SALADO, BAR SIROCCO.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/16 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. JESUS SILVA JIMENEZ, titular del D.N.I. 

núm. 31822783Y, con domicilio en CALLE JUCAR, 2, para la ocupación de la vía pública en C/. 
Batalla del Salado, 92, con destino a instalación de mesas y sillas con tarima para establecimiento 
denominado BAR SIROCCO constan los siguientes documentos:

- Informe de la Policía Local de fecha 21/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 03/05/2016.
- Informe jurídico de fecha 04/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. JESUS SILVA JIMENEZ, para la ocupación de la vía pública sita 

en C/. Batalla del Salado, 92, con la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado 
BAR SIROCCO, con una superficie de 6 m2 con tarima.

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales
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 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
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30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            CL BATALLA SALADO
DNI ó NIF titular 31822783Y
Nombre JESUS SILVA JIMENEZ
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL BATALLA SALADO
EXPEDIENTE: OVP- Ocupación Vía Publica 2016/16 
Ocupación toldos, marquesinas…1ª categoría                          277,20
Núm. metros            6
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Ejercicio   Con. Tributario                    Imp. Base          Imp. IVA            Total
2016            Tasa ocupación terrazas           277,20                        0            277,20      
CUOTA RESULTANTE                                                                   277,20 €                                                                                

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.2. OVP 17-2016 JESUS SILVA JIMENEZ, OVP MESAS Y SILLAS CON TARIMA Y 
PERGOLA EN CALLE JUCAR, BAR EL CABALLO.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON TARIMA Y 
PERGOLA EN C/ JUCAR NÚM. 2, BAR EL CABALLO.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/17 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. JESUS SILVA JIMENEZ, titular del D.N.I. 

núm. 31822783Y, con domicilio en CALLE JUCAR, 2, para la ocupación de la vía pública en C/. 
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JUCAR, con destino a instalación de mesas y sillas con tarima y pérgola BAR EL CABALLO, 
constan los siguientes documentos:

- Informe de la Policía Local de fecha 21/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 03/05/2016.
- Informe jurídico de fecha 04/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. JESUS SILVA JIMENEZ, para la ocupación de la vía pública sita 

en C/. JUCAR, 2, con la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado BAR EL 
CABALLO, con una superficie de 20 m2 con tarima y pérgola.

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
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residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.
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Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            CL JUCAR
DNI ó NIF titular 31822783Y
Nombre JESUS SILVA JIMENEZ
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL JUCAR
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/17 
Ocupación mesas, veladores…2ª categoría                    631,20
Núm. metros            20

Ejercicio    Con. Tributario                   Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas           631,20                         0             631,20              
CUOTA RESULTANTE                                                                            631,20 €                                                                               

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
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Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.3. OVP 25-2016 JUAN IGLESIAS ORTIZ OVP MESAS Y SILLAS CON PERGOLA EN 
CALLE CLARA CAMPOAMOR CAFEERIA LO DE JUAN.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN  C/ CLARA 
CAMPOAMOR, CAFETERIA LO DE JUAN.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Publica 2016/25 

ANTECEDENTES.-

En el expediente incoado a petición de D. JUAN IGLESIAS ORTIZ, titular del D.N.I. 
núm. 31849438G, con domicilio en BARDA NUESTRA SEÑORA DE LA LUZ, 02, para la 
ocupación de la vía pública en C/. Clara Campoamor, con destino a instalación de mesas y sillas 
con pérgola, establecimiento denominado CAFETERIA LO DE JUAN constan los siguientes 
documentos:

- Informe de la Policía Local de fecha 17/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 03/05/2016.
- Informe jurídico de fecha 04/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. JUAN IGLESIAS ORTIZ, para la ocupación de la vía pública 

sita en C/. Clara Campoamor, con la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado 
CAFETERIA LO DE JUAN, con una superficie de 36 m2 con pérgola. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
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proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
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auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria             CLARA CAMPOAMOR
DNI ó NIF titular 31849438G
Nombre JUAN IGLESIAS ORTIZ
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CLARA CAMPOAMOR
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/25 
Ocupación toldos, marquesinas…1ª categoría                  1.663,20
Núm. metros            36

Ejercicio    Con. Tributario                        Imp. Base          Imp. IVA            Total
2016            Tasa ocupación terrazas            1.663,20                         0         1.663,20
CUOTA RESULTANTE                                                                  1.663,20 €                                                                        

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
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Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.4. OVP 26-2016 PEDRO RICO SANEMETERIO OVP MESAS Y SILLAS EN PLAZA 
HERMANOS COSTALEROS BAR RICO

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN PLAZA HERMANOS  
COSTALEROS, BAR RICO. 
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/26 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. PEDRO RICO SAN EMETERIO, titular del 

D.N.I. núm. 14859166Q, con domicilio en BDA. HUERTA DEL REY, 3, para la ocupación de la 
vía pública en Plaza Hermanos Costaleros, con destino a instalación de mesas y sillas 
establecimiento denominado  Bar Rico, constan los siguientes documentos:

- Informe de la Policía Local de fecha 03/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 03/05/2016.
- Informe jurídico de fecha 04/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. PEDRO RICO SAN EMETERIO, para la ocupación de la vía 

pública sita en Plaza Hermanos Costaleros, con la instalación de terraza aneja al establecimiento 
denominado Bar Rico, con una superficie de 30 m2. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
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1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 
caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
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de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria             PL HERMANOS COSTALEROS
DNI ó NIF titular 14859166Q
Nombre PEDRO RICO SAN EMETERIO
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: PL HERMANOS COSTALEROS
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EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/26 
Ocupación mesas, veladores…1ª categoría                          792,00
Núm. metros           30

Ejercicio    Con. Tributario                    Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas            792,00                        0             792,00
CUOTA RESULTANTE                                                                                   792,00 €    

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.5. OVP 28-2016 JOSE ANTONIO CHICO JIMENEZ MESAS Y SILLAS CON TARIMA 
Y PERGOLA EN CALLE MARIANO VINUESA BAR EL PICOTEO.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON TARIMA Y 
PERGOLA EN CALLE MARIANO VINUESA, BAR  EL PICOTEO.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/28 

ANTECEDENTES.-
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En el expediente incoado a petición de D. JOSE ANTONIO CHICO JIMENEZ, titular 
del D.N.I. núm. 31854830Z, con domicilio en CALLE CONVENTO, 1 Piso:P01 -C, para la 
ocupación de la vía pública en C/. Mariano Vinuesa, con destino a instalación de mesas y sillas con 
tarima y pérgola,  establecimiento denominado BAR EL PICOTEO, constan los siguientes 
documentos:

- Informe de la Policía Local de fecha 17/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. JOSE ANTONIO CHICO JIMENEZ, para la ocupación de la 

vía pública sita en C/. Mariano Vinuesa, con la instalación de terraza aneja al establecimiento 
denominado BAR EL PICOTEO, con una superficie de 11 m2 con tarima y pérgola. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.
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A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
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correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria             CL MARIANO VINUESA
DNI ó NIF titular 31854830Z
Nombre JOSE ANTONIO CHICO JIMENEZ
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL MARIANO VINUESA
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/28 
Ocupación toldos, marequesinas…1ª categoría                         508,20
Núm. metros            11

Ejercicio    Con. Tributario                     Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas             508,20                         0             508,20
CUOTA RESULTANTE                                                                      508,20 €                                                  

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
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votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.6. OVP 29-2016 ANTONIO MUÑOZ MAQUEDA MESAS Y SILLAS EN PLAZA SAN 
MARTIN BAR PLAYA BLANCA.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN PLAZA  SAN  
MARTIN, BAR PLAYA BLANCA.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/29 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. JOSE ANTONIO MUÑOZ MAQUEDA, 

titular del D.N.I. núm. 31858790H, con domicilio en CALLE CANOVAS DEL CASTILLO, 34, 
para la ocupación de la vía pública en Plaza San Martín, con destino a instalación de mesas y sillas 
establecimiento denominado BAR PLAYA BLANCA, constan los siguientes documentos:

- Informe de la Policía Local de fecha 31/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. JOSE ANTONIO MUÑOZ MAQUEDA, para la ocupación de 

la vía pública sita en Plaza San Martín, con la instalación de terraza aneja al establecimiento 
denominado BAR PLAYA BLANCA, con una superficie de 24 m2. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.
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Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.
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En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            PL SAN MARTIN
DNI ó NIF titular 31858790H
Nombre JOSE ANTONIO MUÑOZ MAQUEDA
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: PL SAN MARTIN
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/29 
Ocupación mesas, veladores…1ª categoría                  633,60
Núm. metros            24

Ejercicio    Con. Tributario                      Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas              633,60                        0             633,60
CUOTA RESULTANTE                                                                     633,60 €                                          

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.
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CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.7. OVP 30-2016 NIEVES TORRES MORALES OVP MESAS Y SILLAS EN CALLE 
LORITO, BAR ALOHA

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN PLAZA SAN HISCIO, 
BAR ALOHA.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/30 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de Dª. NIEVES TORRES MORALES, titular del 

D.N.I. núm. 75901161B, con domicilio en GRUPO ANDRES GALLURT 0009 C P01 B CADIZ, 
para la ocupación de la vía pública en PLAZA SAN HISCIO, con destino a instalación de mesas y 
sillas establecimiento denominado BAR ALOHA, constan los siguientes documentos:

- Informe de la Policía Local de fecha 31/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 03/05/2016.
- Informe jurídico de fecha 04/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a Dª. NIEVES TORRES MORALES, para la ocupación de la vía 

pública sita en PLAZA SAN HISCIO, con la instalación de terraza aneja al establecimiento 
denominado BAR ALOHA, con una superficie de 16 m2. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.
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3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria             PL SAN HISCIO 2
DNI ó NIF titular 75901161B
Nombre NIEVES TORRES MORALES
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: PL SAN HISCIO 2
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/30 
Ocupación mesas, veladores…1ª categoría                          422,40
Núm. metros            16

Ejercicio    Con. Tributario                  Imp. Base          Imp. IVA               Total
2016            Tasa ocupación terrazas          422,40                         0              422,40

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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CUOTA RESULTANTE                                                                422,40 €                                             

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.8. OVP 31-2016 DON JUAN FERNANDEZ DIAZ OVP MESAS Y SILLAS CON 
TARIMA Y PERGOLA EN CALLE SAN SEBASTIAN, BAR LA VORACERA

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON TARIMA Y 
PERGOLA EN CALLE SAN SEBASTIAN, BAR LA VORACERA.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/31 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. JUAN FERNANDEZ DIAZ, titular del D.N.I. 

núm. 31836462T, con domicilio en CALLE MAR MEDITERRANEO, 1-02-03-A, para la 
ocupación de la vía pública en C/. San Sebastián, con destino a instalación de mesas y sillas con 
tarima y pérgola, establecimiento denominado BAR LA VORACERA, constan los siguientes 
documentos:

- Informe de la Policía Local de fecha 21/03/2016.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 03/05/2016.
- Informe jurídico de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. JUAN FERNANDEZ DIAZ, para la ocupación de la vía pública 

sita en C/. San Sebastián, con la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado BAR 
LA VORACERA, con una superficie de 14 m2 con tarima y pérgola.

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.
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No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
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Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria             CL SAN SEBASTIAN
DNI ó NIF titular 31836462T
Nombre JUAN FERNANDEZ DIAZ
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL SAN SEBASTIAN
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/31 
Ocupación toldos, marquesinas…3ª categoría                    309,12     
Núm. metros            14

Ejercicio    Con. Tributario                   Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas           309,12                         0             309,12             
CUOTA RESULTANTE                                                                   309,12 €                                              

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.
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3.9. OVP 34-2016 EL PECADO SABORES DE LA TIERRA SL OVP MESAS Y SILLAS EN 
CALLE JUAN TREJO, BAR EL PECADO.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN CALLE JUAN TREJO, 
BAR EL PECADO.Ñ
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/34 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de EL PECADO SABORES DE LA TIERRA, S.L. 

titular del D.N.I. núm. B72302391, con domicilio en CALLE JUAN TREJO,(EDIFICIO 
CASTILLEJO  VIVIENDA 1), para la ocupación de la vía pública en C/. Juan Trejo, con destino a 
instalación de mesas y sillas establecimiento denominado EL PECADO, consta los siguientes 
documentos:

- Informe favorable de la Policía Local de fecha 23/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2015.
- Informe jurídico favorable de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. JUAN ANTONIO DIAZ PACHECO, para la ocupación de la 

vía pública sita en C/.Juan Trejo, con la instalación de terraza aneja al establecimiento 
denominado BAR EL PECADO, con una superficie de 20 m2. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.
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7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.
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Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            CL JUAN TREJO
DNI ó NIF titular B72302391
Nombre EL PECADO SABORES DE LA TIERRA, S.L.
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL JUAN TREJO
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/34 
Ocupación mesas, veladores…1ª categoría                       528,00
Núm. metros            20

Ejercicio    Con. Tributario                    Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas            528,00                        0              528,00
CUOTA RESULTANTE                                                                       528,00 €                                                             

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
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BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 
ESPCESMMXXX

CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 
CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.10. OVP 35-2016 SANDRA JIMENEZ TAPIA MESAS Y SILLAS CON PERGOLA EN 
CALLE CLARA CAMPOAMOR PIZZERIA LA TABLA.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON PERGOLA EN  
CALLE CLARA CAMPOAMOR, PIZZERIA LA TABLA.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/35 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de Dª. SANDRA JIMENEZ TAPIA, titular del D.N.I. 

núm. 18167120H, con domicilio en CALLE BETIS, 24  para la ocupación de la vía pública en C/. 
Clara Campoamor, con destino a instalación de mesas y sillas con pérgola, establecimiento 
denominado PIZZERIA LA TABLA, constan los siguientes documentos:

- Informe favorable de la Policía Local de fecha 11/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico favorable de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a Dª. SANDRA JIMENEZ TAPIA, para la ocupación de la vía pública 

sita en C/. Clara Campoamor, con la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado 
PIZZERIA LA TABLA, con una superficie de 29 m2 con pérgola. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.
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La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.
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2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            CL CLARA CAMPOAMOR
DNI ó NIF titular 18167120H
Nombre SANDRA JIMENEZ TAPIA
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL CLARA CAMPOAMOR
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/35 
Ocupación toldos, marquesinas…1ª categoría               1.339,80
Núm. metros            29

Ejercicio    Con. Tributario                   Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas        1.339,80                        0           1.339,80
CUOTA RESULTANTE                                                         1.339,80 €                                                          

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
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siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.11. OVP 36-2016 ENRIQUE BLANCO FERNANDEZ MESAS Y SILLAS EN PLAZA SAN 
HISCIO BAR LA CARPINTERIA

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN PLAZA SAN HISCIO, 
BAR LA CARPINTERIA.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/36 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. ENRIQUE JOSE BLANCO FERNANDEZ, 

titular del D.N.I. núm. 75877199S, con domicilio en CALLE CANOVAS DEL CASTILLO, 33, 
para la ocupación de la vía pública en Plaza San Hiscio, con destino a instalación de mesas y sillas 
establecimiento denominado BAR LA CARPINTERIA, constan los siguientes documentos:

- Informe favorable de la Policía Local de fecha 31/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico favorable de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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Primero: Autorizar a D. ENRIQUE JOSE BLANCO FERNANDEZ, para la ocupación 
de la vía pública sita en Plaza San Hiscio, con la instalación de terraza aneja al establecimiento 
denominado BAR LA CARPINTERIA, con una superficie de 30 m2. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.
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La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria             PL SAN HISCIO, 4
DNI ó NIF titular 75877199S
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Nombre ENRIQUE JOSE BLANCO FERNANDEZ
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: PL SAN HISCIO, 4
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/36 
Ocupación mesas, veladores…1ª categoría            792,00         
Núm. metros            30

Ejercicio    Con. Tributario                     Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas             792,00                        0              792,00
CUOTA RESULTANTE                                                            792,00 €                                                    

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.12. OVP 38-2016 STEFANIA MAZZI MESAS Y SILLAS CON TARIMA EN CALLE 
ALCALDE JUAN NUÑEZ, IL FORNO TARIFA.
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ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON TARIMA EN CALLE 
ALCALDE JUAN NUÑEZ, BAR IL FORNO TARIFA.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/38 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de Dª. STEFANIA MAZZI, titular del D.N.I. núm. 

X02974149L, en representación de Il Forno Tarifa, S.L., con domicilio en CALLE ALCALDE 
JUAN NUÑEZ, (LOCAL 5/5.), para la ocupación de la vía pública en C/. Alcalde Juan Núñez, 
con destino a instalación de mesas y sillas con tarima, establecimiento denominado IL FORNO 
TARIFA, constan los siguientes documentos:

- Informe favorable de la Policía Local de fecha 17/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico favorable de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a Dª. STEFANIA MAZZI, en representación de IL FORNO 

TARIFA, para la ocupación de la vía pública sita en C/.Alcalde Juan Núñez, con la instalación de 
terraza aneja al establecimiento denominado IL FORNO TARIFA, con una superficie de 11 m2 
con tarima. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.
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8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.
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El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            CL ALCALDE JUAN NUÑEZ
DNI ó NIF titular B91442871
Nombre IL FORNO DE TARIFA, S.L.
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL ALCALDE JUAN NUÑEZ
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/38 
Ocupación toldos, marquesinas…1ª categoría             508,20
Núm. metros            11

Ejercicio    Con. Tributario                       Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas               508,20                        0              508,20
CUOTA RESULTANTE                                                                     508,20 €                                              

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX
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Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.13. OVP 39-2016 STEFANIA MAZZI MESAS Y SILLAS EN CALLE ALCALDE JUNA 
NUÑEZ IL FORNO TARIFA

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON TARIMA EN C/ 
ALCALDE JUAN NUÑEZ NUM. 4, BAR IL FORNO TARIFA.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/39 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de Dª. STEFANIA MAZZI, titular del D.N.I. núm. 

X02974149L, en representación de IL FORNO TARIFA, S.L., con domicilio en CALLE 
ALCALDE JUAN NUÑEZ,(LOCAL 5/5.), para la ocupación de la vía pública en C/. Alcalde 
Juan Núñez, con destino a instalación de mesas y sillas con tarima, establecimiento denominado IL 
FORNO TARIFA, constan los siguientes documentos:

- Informe favorable de la Policía Local de fecha 11/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico favorable de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a Dª. STEFANIA MAZZI, en representación de IL FORNO 

TARIFA, S.L., para la ocupación de la vía pública sita en C/. Alcalde Juan Núñez, con la 
instalación de terraza aneja al establecimiento denominado IL FORNO TARIFA, con una 
superficie de 13 m2 con tarima.

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.
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En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            CL ALCALDE JUAN NUÑEZ
DNI ó NIF titular B91442871
Nombre IL FORNO TARIFA, S.L.
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL ALCALDE JUAN NUÑEZ
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/39 
Ocupación toldos, marquesinas…1ª categoría                  600,60         
Núm. metros            13

Ejercicio    Con. Tributario                     Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas             600,60                        0              600,60
CUOTA RESULTANTE                                                                         600,60 €                                                                                          

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
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días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.14. OVP 43-2016 PAOLO SARTORI LA GOLOSA SC MESAS Y SILLAS CON 
PERGOLA EN CALLE CLARA CAMPOAMOR

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON PERGOLA EN CALLE 
CLARA CAMPOAMOR Nº 6, HELADERIA LA GOLOSA.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/43 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. PAOLO SARTORI, titular del D.N.I. núm. 

X01826839H, en representación de LA GOLOSA S.C., con domicilio en URB LOS 
NOGALES,10, para la ocupación de la vía pública en C/. Clara Campoamor, con destino a 
instalación de mesas y sillas con pérgola, establecimiento denominado HELADERIA LA 
GOLOSA, constan los siguientes documentos:

- Informe favorable de la Policía Local de fecha 11/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico favorable de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. PAOLO SARTORI, en representación de LA GOLOSA, S.C., 

para la ocupación de la vía pública sita en C/. Clara Campoamor, con la instalación de terraza 
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aneja al establecimiento denominado HELADERIA LA GOLOSA, con una superficie de 18 m2 
con pérgola. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  
propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            BD HUERTA REY
DNI ó NIF titular J11518206
Nombre LA GOLOSA S.C.
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DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: BD HUERTA REY
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/43 
Ocupación toldos, marquesinas…1ª categoría                       831,60
Núm. metros            18

Ejercicio    Con. Tributario                    Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas            831,60                         0             831,60
CUOTA RESULTANTE                                                                             831,60 €                     

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.
3.15. OVP 46-2016 MIGUEL MORENO URBANO OVP MESAS Y SILLAS CON 
TARIMA Y PERGOLA EN CALLE BATALLA SALADO PASTELERIA LAS DELICIAS.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON TARIMA Y 
PERGOLA EN CALLE BATALLA DEL SALADO, BAR CAFETERIA LAS DELICIAS.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/46 

ANTECEDENTES.-
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En el expediente incoado a petición de D. MIGUEL MORENO URBANO, titular del 
D.N.I. núm. 31826384L, con domicilio en URB. RESIDENCIAL EL ACEBUCHE, 5, para la 
ocupación de la vía pública en C/. Batalla del Salado, con destino a instalación de mesas y sillas 
con tarima y pérgola, establecimiento denominado BAR PASTELERIA LAS DELICIAS, constan 
los siguientes documentos:

- Informe favorable de la Policía Local de fecha 21/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico favorable de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. MIGUEL MORENO URBANO, para la ocupación de la vía 

pública sita en C/. Batalla del Salado, con la instalación de terraza aneja al establecimiento 
denominado BAR PASTELERIA LAS DELICIAS, con una superficie de 7 m2 con tarima y 
pérgola. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.
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16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria             CL BATALLA SALADO
DNI ó NIF titular 31826384L
Nombre MIGUEL MORENO URBANO
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL BATALLA SALADO
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/46 
Ocupación toldos, marquesinas…1ª categoría          323,40
Núm. metros            7

Ejercicio    Con. Tributario                     Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas             323,40                         0            323,40
CUOTA RESULTANTE                                                                        323,40 €                       

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Sin clasificar  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

19
/0

5/
20

16
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 127 de 207

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.16. OVP 54-2016 JUAN ANTONIO SILVA LOBATON MESAS Y SILLAS CON 
PERGOLA EN BDA VIRGEN CARMEN BAR EL SITIO.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON PERGOLA LOCAL 
SITO EN BDA VIRGEN DEL CARMEN (MERCADO), BAR EL SITIO
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/54 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. JUAN ANTONIO SILVA LOBATON, titular 

del D.N.I. núm. 75876288R, con domicilio en BATALLA DEL SALADO Nº 80, para la 
ocupación de la vía pública en Bda. Virgen del Carmen, con destino a instalación de mesas y sillas 
con pérgola, establecimiento denominado BAR EL SITIO, consta los siguientes documentos:

- Informe favorable de la Policía Local de fecha 03/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 11/04/2016.
- Informe jurídico favorable de fecha 07/04/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. JUAN ANTONIO SILVA LOBATON, para la ocupación de la 

vía pública sita en Bda. Virgen del Carmen, con la instalación de terraza aneja al establecimiento 
denominado BAR EL SITIO, con una superficie de 32 m2 con pérgola.

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.
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5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.
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13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria             BDA. VIRGEN CARMEN
DNI ó NIF titular 75876288R
Nombre JUAN ANTONIO SILVA LOBATON
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: BDA. VIRGEN CARMEN
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/54 
Ocupación toldos, marquesinas…3ª categoría                  706,56        
Núm. metros            32

Ejercicio    Con. Tributario                    Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas           706,56                          0             706,56
CUOTA RESULTANTE                                                                        706,56                           

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.17. OVP 61-2016 GENNARO PETRETTI OVP MESAS Y SILLAS EN PASEO DE LA 
ALAMEDA RESTAURANTE PEDRO PATATA.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN PASEO DE LA 
ALAMEDA, RESTAURANTE PEDRO PATATA
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/61 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. GENNARO PETRETTI, titular del D.N.I. 

núm. Y2292961J, con domicilio en CALLE BAILEN, 42 –IZQ., para la ocupación de la vía 
pública en Paseo de la Alameda, con destino a instalación de mesas y sillas establecimiento 
denominado RESTAURANTE PEDRO PATATA, constan los siguientes documentos:

- Informe favorable de la Policía Local de fecha 17/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico favorable de fecha 04/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. GENNARO PETRETTI, para la ocupación de la vía pública sita 

en Paseo de la Alameda, con la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado 
RESTAURANTE PEDRO PATATA, con una superficie de 60 m2. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
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Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            CL PASEO DE LA ALAMEDA
DNI ó NIF titular Y2292961J
Nombre GENNARO PETRETTI
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL PASEO DE LA ALAMEDA
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública  2016/61 
Ocupación mesas, veladores…1ª categoría                1.584,00             
Núm. metros            60
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Ejercicio    Con. Tributario                      Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas           1.584,00                        0           1.584,00
CUOTA RESULTANTE                                                                    1.584,00 €                                                              

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.18. OVP 67-2016 JESUS MANUEL PELAYO TRUJILLO MESAS Y SILLAS CON 
TARIMA Y PERGOLA EN CALLE SAN SEBASTIAN BAR ANGUITA

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON TARIMA Y 
PERGOLA EN CALLE SAN SEBASTIAN, BAR ANGUITA.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/67 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. JESUS MANUEL PELAYO TRUJILLO, titular 

del D.N.I. núm. 31868908Q, con domicilio en CALLE ANETO, 014, para la ocupación de la vía 
pública en C/. San Sebastián, con destino a instalación de mesas y sillas con tarima y pérgola 
establecimiento denominado BAR ANGUITA, constan los siguientes documentos:

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:
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- Informe favorable de la Policía Local de fecha 21/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico favorable de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. JESUS MANUEL PELAYO TRUJILLO, para la ocupación de la 

vía pública sita en C/San Sebastián, con la instalación de terraza aneja al establecimiento 
denominado BAR ANGUITA, con una superficie de 17 m2 con tarima y pérgola. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:
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Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.
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DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            CL SAN SEBASTIAN
DNI ó NIF titular 31868908Q
Nombre JESUS MANUEL PELAYO TRUJILLO
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL SAN SEBASTIAN
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/67 
Ocupación toldos, marquesinas…3ª categoría                 375,36
Núm. metros            17

Ejercicio    Con. Tributario                     Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas             375,36                        0             375,36
CUOTA RESULTANTE                                                                         375,36 €                                                                

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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3.19. OVP 69-2016 JUAN JOSE MELLADO GARCIA OVP MESAS Y SILLAS EN PLAZA 
SAN HISCIO BAR PERULERO

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN PLAZA SA HISCIO, 
BAR PERULERO.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/69 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. JUAN JOSE MELLADO GARCIA, titular del 

D.N.I. núm. 31848179X, con domicilio en PLAZA SAN HISCIO Nº 2, para la ocupación de la 
vía pública en Plaza San Hiscio, con destino a instalación de mesas y sillas establecimiento 
denominado BAR PERULERO, constan los siguientes documentos:

- Informe de la Policía Local de fecha 31/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 03/05/2016.
- Informe jurídico de fecha 04/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. JUAN JOSE MELLADO GARCIA, para la ocupación de la vía 

pública sita en PLAZA SAN HISCIO, con la instalación de terraza aneja al establecimiento 
denominado BAR PERULERO, con una superficie de 30 m2. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria             PL SAN HISCIO
DNI ó NIF titular 31848179X
Nombre JUAN JOSE MELLADO GARCIA
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: PL SAN HISCIO
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/69 
Ocupación mesas, veladores…1ª categoría           792,00                  
Núm. metros            30

Ejercicio    Con. Tributario                  Imp. Base          Imp. IVA               Total
2016            Tasa ocupación terrazas          792,00                        0               792,00
CUOTA RESULTANTE                                                                     792,00 €                                                                                         

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
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UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.20. OVP 70-2016 MARIA JESUS FRANCO LEDESMA MESAS Y SILLAS CON 
TARIMA EN CALLE BAILEN PEÑA CADISTA

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON TARIMA EN CALLE 
BAILEN, PEÑA CADISTA.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/70 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de Dª. MARIA JESUS FRANCO LEDESMA, titular 

del D.N.I. núm. 31819237W, con domicilio en CALLE BAILEN, 25, para la ocupación de la vía 
pública en C/. Bailén, con destino a instalación de mesas y sillas con tarima establecimiento 
denominado PEÑA CADISTA, constan los siguientes documentos:

- Informe favorable de la Policía Local de fecha 17/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico favorable de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a Dª. MARIA JESUS FRANCO LEDESMA, para la ocupación de la 

vía pública sita en C/. Bailén, con la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado 
PEÑA CADISTA, con una superficie de 10 m2 con tarima. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
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reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:
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1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            CL BAILEN
DNI ó NIF titular 31819237W
Nombre MARIA JESUS FRANCO LEDESMA
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL BAILEN
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/70 
Ocupación toldos, marquesina…2ª categoría                         315,60
Núm. metros            10

Ejercicio    Con. Tributario                    Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas            315,60                        0              315,60
CUOTA RESULTANTE                                                                        315,60 €                      
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Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.21. OVP 71-2016 JOSE LUIS ROMAN ATANASIO MESAS Y SILLAS EN PLAZA SAN 
MARTIN CANTINA LA CUADRA TEX MEX.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN PLAZA SAN MARTIN, 
"CANTINA LA CUADRA TEX-MEX".
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/71 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. JOSE LUIS ROMAN ATANASIO, titular del 

D.N.I. núm. 75874086F, con domicilio en CALLE CARNICERIA, 9, para la ocupación de la vía 
pública en Plaza San Martín, con destino a instalación de mesas y sillas establecimiento 
denominado CANTINA LA CUADRA TEX MEX, constan los siguientes documentos:

- Informe favorable de la Policía Local de fecha 31/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico favorable de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
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Primero: Autorizar a D. JOSE LUIS ROMAN ATANASIO, para la ocupación de la vía 
pública sita en Plaza San Martín, con la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado 
CANTINA LA CUADRA TEX MEX, con una superficie de 25 m2. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.
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La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria             PL SAN MARTIN
DNI ó NIF titular 75874086F
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Nombre JOSE LUIS ROMAN ATANASIO
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: PL SAN MARTIN
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/71 
Ocupación mesas, veladores…1ª categoría                     660,00
Núm. metros            25

Ejercicio    Con. Tributario                    Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas            660,00                         0             660,00
CUOTA RESULTANTE                                                                      660,00 €                                                           

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.22. OVP 72-2016 RAMON ROA RODRIGUEZ MESAS Y SILLAS CON TARIMA Y 
PERGOLA EN CALLE ALCALDE JUAN NUÑEZ BAR EL VARADERO.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON TARIMA Y 
PERGOLA EN CALLE ALCALDE JUAN NUÑEZ, 7, BAR EL VARADERO.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/72 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. JOSE RAMON ROA RODRIGUEZ, titular 

del D.N.I. núm. 31848732B, con domicilio en CALLE GUADALETE, 4, para la ocupación de la 
vía pública en C/. Alcalde Juan Núñez, con destino a instalación de mesas y sillas con tarima y 
pérgola establecimiento denominado BAR EL VARADERO, constan los siguientes documentos:

- Informe favorable de la Policía Local de fecha 17/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico favorable de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. JOSE RAMON ROA RODRIGUEZ, para la ocupación de la vía 

pública sita en C/.Alcalde Juan Núñez, con la instalación de terraza aneja al establecimiento 
denominado BAR EL VARADERO, con una superficie de 11 m2 con tarima y pérgola.

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.
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16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria             CL ALCALDE JUAN NUÑEZ
DNI ó NIF titular 31848732B
Nombre JOSE RAMON ROA RODRIGUEZ
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL ALCALDE JUAN NUÑEZ
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/72 
Ocupación toldos, marquesinas…1ª categoría                      508,20
Núm. metros            11

Ejercicio    Con. Tributario                   Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas           508,20                         0             508,20
CUOTA RESULTANTE                                                                                  508,20 €       

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.23. OVP 73-2016 DANIEL RODRIGUEZ MARTINEZ MESAS Y SILLAS CON 
TARIMA EN CALLE JEREZ BAR CUATRO ESQUINAS.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON TARIMA EN CALLE 
JEREZ, BAR CUATRO ESQUINAS.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/73 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. DANIEL RODRIGUEZ MARTINEZ, titular 

del D.N.I. núm. 75886860Q, con domicilio en CALLE JEREZ, 23, para la ocupación de la vía 
pública en C/. Jerez, con destino a instalación de mesas y sillas con tarima BAR CUATRO 
ESQUINAS, constan los siguientes documentos:

- Informe favorable de la Policía Local de fecha 29/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico favorable de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. DANIEL RODRIGUEZ MARTINEZ, para la ocupación de la 

vía pública sita en C/. Jerez, con la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado 
BAR CUATRO ESQUINAS, con una superficie de 12 m2 con tarima.

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.
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13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria             CL JEREZ
DNI ó NIF titular 75886860Q
Nombre DANIEL RODRIGUEZ MARTINEZ
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL JEREZ
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/73 
Ocupación toldos, marquesinas…1ª categoría             554,40   
Núm. metros            12

Ejercicio    Con. Tributario                     Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas             554,40                        0             554,40
CUOTA RESULTANTE                                                                             554,40 €                 

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.24. OVP 75-2016 KEVIN DOYLE BARRY MESAS Y SILLAS EN PLAZA DE LA PAZ 
BAR VEN A MEXICO

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN PLAZA DE LA PAZ,  
BAR VEN A MEXICO.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/75 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. KEVIN DOYLE BARRY, titular del D.N.I. 

núm. X01927109P, con domicilio en PLAZA  DE LA PAZ, 2, para la ocupación de la vía pública 
en Plaza de la Paz, 2, con destino a instalación de mesas y sillas establecimiento denominado BAR 
VEN A MEXICO constan los siguientes documentos:

- Informe favorable de la Policía Local de fecha 30/03/2106.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico favorable de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. KEVIN DOYLE BARRY, para la ocupación de la vía pública sita 

en Plaza de la Paz, con la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado BAR VEN A 
MEXICO, con una superficie de 40 m2. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
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Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            PL LA PAZ
DNI ó NIF titular X01927109P
Nombre KEVIN DOYLE BARRY
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: PL LA PAZ
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/75 
Ocupación mesas, veladores…2ª categoría                      720,00
Núm. metros            40
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Ejercicio    Con. Tributario                   Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas           720,00                         0             720,00
CUOTA RESULTANTE                                                                   720,00 €                                                 

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.25. OVP 78-2016 FRANCISCO GIL OJEDA MESAS Y SILLAS CON PERGOLA EN 
CALLE CLARA CAMPOAMOR BAR EL SECRETO.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON PERGOLA EN CALLE 
CLARA CAMPOAMOR, BAR EL SECRETO.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/78 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. FRANCISCO GIL OJEDA, titular del D.N.I. 

núm. 31857369T, con domicilio en URB RECREO (EL) 0091, para la ocupación de la vía pública 
en C/. Clara Campoamor, con destino a instalación de mesas y sillas con pérgola establecimiento 
denominado BAR EL SECRETO, constan los siguientes documentos:

- Informe favorable de la Policía Local de fecha 11/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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- Informe jurídico favorable de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. FRANCISCO GIL OJEDA, para la ocupación de la vía pública 

sita en C/. Clara Campoamor, con la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado 
BAR EL SECRETO, con una superficie de 17 m2 con pérgola. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
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Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            CL CLARA CAMPOAMOR
DNI ó NIF titular 31857369T
Nombre FRANCISCO GIL OJEDA
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL CLARA CAMPOAMOR
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/78 
Ocupación toldos, marquesinas…1ª categoría             785,40
Núm. metros            17

Ejercicio    Con. Tributario                     Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas             785,40                         0            785,40
CUOTA RESULTANTE                                                                         785,40 €                     

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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3.26. OVP 80-2016 DON MARICAL TRUJILLO LEPINAY OVP MESAS Y SILLAS CON 
TARIMA EN CALLE SANCHO IV EL BRAVO BAR EL FRANCES

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN C/ SANCHO IV EL 
BRAVO, BAR EL FRANCES
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/80 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. MARCIAL TRUJILLO LEPINAY, titular del 

D.N.I. núm. X01680977E, con domicilio en CALLE SANCHO IV EL BRAVO, para la ocupación 
de la vía pública en C/. Sancho IV el Bravo, con destino a instalación de mesas y sillas con tarima, 
establecimiento denominado BAR EL FRANCES, constan los siguientes documentos:

- Informe de la Policía Local de fecha 29/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 03/05/2016.
- Informe jurídico de fecha 04/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. MARCIAL TRUJILLO LEPINAY, para la ocupación de la vía 

pública sita en C/. Sancho IV el Bravo, con la instalación de terraza aneja al establecimiento 
denominado BAR EL FRANCES, con una superficie de 43 m2 con tarima.

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.
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7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.
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ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Sin clasificar  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

19
/0

5/
20

16
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 162 de 207

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria             CL SANCHO IV EL BRAVO
DNI ó NIF titular X01680977E
Nombre MARCIAL TRUJILLO LEPINAY
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL SANCHO IV EL BRAVO
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/80 
Ocupación mesas, veladores…1ª categoría                         1.986,60
Núm. metros            43

Ejercicio    Con. Tributario                   Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas        1.986,60                         0         1.986,60
CUOTA RESULTANTE                                                                  1.986,60 €                                                                          

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 
ESPCESMMXXX

CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 
CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.27. OVP 84-2016 UN RATITO SC OVP MESAS Y SILLAS EN CALLE NTRA SRA LUZ 
CAFE 10

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN C/ NTRA SRA DE LA 
LUZ,  BAR CAFÉ 10.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/84 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. HEBER ADRIAN BARAYBAR, titular del 

D.N.I. núm. X07729629L, UN RATITO S.C., con domicilio en CALLE MAR CANTABRICO, 
55, para la ocupación de la vía pública en C/. NTRA. SRA. LUZ, con destino a instalación de 
mesas y sillas establecimiento denominado CAFE 10, constan los siguientes documentos:

- Informe desfavorable de la Policía Local de fecha 29/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 03/05/2016.
- Informe jurídico desfavorable de fecha 06/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Conforme a los artículos 11.2, 11.3 y 33 in fine de la Ordenanza Reguladora 

de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas y Estructuras Auxiliares, los cuales indican que se 
podrá autorizar terrazas excepcionales en el Casco Histórico, siempre que cuente con la 
aprobación de la Alcaldía (art. 33), sean autorizadas por la Junta Local de Gobierno a instancias 
del Concejal Delegado de Policía Local  y Obras y ¨Servicios  (art. 11.2 y 3), se autoriza a D. 
HEBER ADRIAN BARAYBAR, para la ocupación de la vía pública sita en C/. Ntra. Sra. Luz, con 
la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado CAFE 10, con una superficie de 16 
m2. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:
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Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Sin clasificar  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

19
/0

5/
20

16
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 165 de 207

Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            CL NTRA. SRA. LUZ
DNI ó NIF titular J72229743
Nombre UN RATITO S.C.
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL NTRA. SRA. LUZ
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/84 
Ocupación mesas, veladores…1ª categoría                          422,40
Núm. metros            16
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Ejercicio    Con. Tributario                    Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas           422,40                          0             422,40
CUOTA RESULTANTE                                                                       422,40 €                                                                         

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.28. OVP 94-2016 BENOIT MANGEON MESAS Y SILLAS EN PASEO DE LA 
ALAMEDA BAR PETIT BISTRO.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN PASEO DE LA 
ALAMEDA, BAR PETIT BISTRO.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/94 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. BENOIT MANGEON, titular del D.N.I. núm. 

X03159223N, con domicilio en CALLE SANTISIMA TRINIDAD, 19, para la ocupación de la vía 
pública en Paseo de la Alameda, con destino a instalación de mesas y sillas establecimiento 
denominado BAR PETIT BISTRO, constan los siguientes documentos:

- Informe favorable de la Policía Local de fecha 17/03/2016.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Sin clasificar  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

19
/0

5/
20

16
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=2044c588c3fa44ed9a8984d8ad2260ec001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 167 de 207

- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico favorable de fecha 04/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. BENOIT MANGEON, para la ocupación de la vía pública sita 

en Paseo de la Alameda, con la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado BAR 
PETIT BISTRO, con una superficie de 54 m2. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.
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No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
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Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria             CL PASEO DE LA ALAMEDA
DNI ó NIF titular X03159223N
Nombre BENOIT MANGEOW
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL PASEO DE LA ALAMEDA
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/94 
Ocupación mesas, veladores…1ª categoría                1.425,60
Núm. metros            54

Ejercicio    Con. Tributario                  Imp. Base          Imp. IVA               Total
2016            Tasa ocupación terrazas     1.425,60                          0            1.425,60
CUOTA RESULTANTE                                                                             1.425,60 €   

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.29. OVP 95-2016 DON J. MANUEL OBAYA MENENDEZ OVP MESAS Y SILLAS EN 
CALLE INDEPENDENCIA RESTAURANTE MANDRAGORA.
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ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN C/ INDEPENDENCIA 
3, RESTAURANTE MANDRAGORA
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/95 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. JOSE MANUEL OBAYA MENENDEZ, titular 

del D.N.I. núm. 10818750X, con domicilio en CALLE INDEPENDENCIA, 3, para la ocupación 
de la vía pública en C/. Independencia, 3, con destino a instalación de mesas y sillas 
establecimiento denominado RESTAURANTE MANDRAGORA, consta los siguientes 
documentos:

- Informe desfavorable de la Policía Local de fecha 28/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 03/05/2016.
- Informe jurídico desfavorable de fecha 06/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Conforme a los artículos 11.2, 11.3 y 33 in fine de la Ordenanza Reguladora 

de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas y Estructuras Auxiliares, los cuales indican que se 
podrá autorizar terrazas excepcionales en el Casco Histórico, siempre que cuente con la 
aprobación de la Alcaldía (art. 33), sean autorizadas por la Junta Local de Gobierno a instancias 
del Concejal Delegado de Policía Local  y Obras y Servicios  (art. 11.2 y 3), se autoriza a D. JOSE 
MANUEL OBAYA MENENDEZ, para la ocupación de la vía pública sita en C/. Independencia, 
con la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado RESTAURANTE 
MANDRAGORA, con una superficie de 24 m2. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.
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6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.
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 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            CL INDEPENDENCIA
DNI ó NIF titular 10818750X
Nombre JOSE MANUEL OBAYA MENENDEZ
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL INDEPENDENCIA
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/95 
Ocupación mesas, veladores…1ª categoría                         633,60
Núm. metros            24

Ejercicio    Con. Tributario                      Imp. Base          Imp. IVA           Total
2016            Tasa ocupación terrazas              633,60                        0           633,60   
CUOTA RESULTANTE                                                                    633,60 €                                

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
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UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

            

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.30. OVP 98-2016 TOMAS COLOMA AGUADO CARLITOS WAY SL MESAS Y SILLAS 
EN CALLE SANCHO IV EL BRAVO RESTAURANTE MISIANA.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN CALLE SANCHO IV EL 
BRAVO,  RESTAURANTE MISIANA.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/98 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. TOMAS COLOMA AGUADO, titular del 

D.N.I. núm. 05203788S, en representación de CARLIT’OS WAY S.L., con domicilio en CALLE 
SANCHO IV EL BRAVO, 16, para la ocupación de la vía pública en C/. Sancho IV el Bravo, con 
destino a instalación de mesas y sillas establecimiento denominado RESTAURANTE MISIANA, 
constan los siguientes documentos:

- Informe favorable de la Policía Local de fecha 30/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico favorable de fecha 04/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. TOMAS COLOMA AGUADO, en representación de 

CARLIT’OS WAY, S.L., para la ocupación de la vía pública sita en C/. Sancho IV el Bravo, con la 
instalación de terraza aneja al establecimiento denominado RESTAURANTE MISIANA, con una 
superficie de 22 m2. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
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Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            CL SANCHO IV EL BRAVO
DNI ó NIF titular B82974023
Nombre CARLIT’OAS WAY S.L.
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL SANCHO IV EL BRAVO
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/98 
Ocupación mesas, veladores…1ª categoría                         580,80
Núm. metros            22
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Ejercicio    Con. Tributario                    Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas            580,80                         0            580,80
CUOTA RESULTANTE                                                                                  580,80 €            

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.31. OVP 109-2016 BELLA NOIR SL OVP MESAS Y SILLAS CON TARIMA Y 
PERGOLA EN CARDENAL CISNEROS, BAR ENCUENTRO TARIFA.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON TARIMA Y 
PERGOLA EN BDA. CARDENAL CISNEROS, BAR ENCUENTRO TARIFA.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/109 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de  BELLA NOIR, S.L., titular del D.N.I. núm. 

B56012586, con domicilio en CALLE VIRGEN DE LOS DOLORES, 4, 41490 TOMARES 
(SEVILLA), para la ocupación de la vía pública en Bda. Cardenal Cisneros, con destino a 
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instalación de mesas y sillas con tarima y pérgola, establecimiento denominado BAR 
ENCUENTRO TARIFA, constan los siguientes documentos:

- Informe de la Policía Local de fecha 18/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 03/05/2016.
- Informe jurídico de fecha 04/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a  BELLA NOIR, S.L., para la ocupación de la vía pública sita en 

Bda. Cardenal Cisneros, con la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado BAR 
ENCUENTRO TARIFA, con una superficie de 38 m2 con tarima y pérgola. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales.

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
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residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.
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Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            BDA. CARDENAL CISNEROS
DNI ó NIF titular B56012586
Nombre BELLA NOIR, S.L.
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: BDA. CARDENAL CISNEROS
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/109 
Ocupación toldos, marquesinas…2ª categoría                         1.199,28
Núm. metros            38

Ejercicio    Con. Tributario                     Imp. Base          Imp. IVA          Total
2016            Tasa ocupación terrazas          1.199,28                        0       1.199,28 
CUOTA RESULTANTE                                                                     1.199,28 €                                                                    

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
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Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.32. OVP 111-2016 MANUELA FRAMBA OVP MESAS Y SILLAS CON TARIMA Y 
PERGOLA EN BDA. CARDENAL CISNEROS BAR HE'E NALU
ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON TARIMA Y 
PERGOLA EN BDA. CARDENAL CISNEROS, BAR HE'E NALU.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/111 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. MANUELA FRAMBA, titular del D.N.I. núm. 

X06096502F, con domicilio en BDA. HUERTA DEL REY, 11-2-3-B, para la ocupación de la vía 
pública en Bda. Cardenal Cisneros, con destino a instalación de mesas y sillas con tarima y 
pérgola, establecimiento denominado BAR HE'E NALU, constan los siguientes documentos:

- Informe de la Policía Local de fecha 17/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 03/05/2016.
- Informe jurídico de fecha 04/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a Dª. MANUELA FRAMBA, para la ocupación de la vía pública sita 

en Bda. Cardenal Cisneros, con la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado BAR 
HE'E NALU, con una superficie de 24 m2 con tarima y pérgola.

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.
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7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.
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Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            BD CARDENAL CISNEROS
DNI ó NIF titular X06096502F
Nombre MANUELA FRAMBA
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: BD CARDENAL CISNEROS
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/111 
Ocupación toldos, marquesinas…2ª categoría                        757,44
Núm. metros            24

Ejercicio    Con. Tributario                    Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas         757,44                            0             757,44
CUOTA RESULTANTE                                                                      757,44 €                                                                         

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
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BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 
ESPCESMMXXX

CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 
CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.33. OVP 115-2016 ELENA MEDINA MARTINEZ MESAS Y SILLAS EN CALLE NTRA 
SRA LUZ CAFE LALU 20
ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN C/ NUESTRA SEÑORA 
DE LA LUZ, CAFE LA LU 20.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/115 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de Dª. ELENA MEDINA MARTINEZ, titular del 

D.N.I. núm. 75875475, con domicilio en CALLE SAN FRANCISCO, 16, para la ocupación de la 
vía pública en C/. Ntra. Sra. Luz, con destino a instalación de mesas y sillas establecimiento 
denominado CAFE LA LU 20, consta los siguientes documentos:

- Informe desfavorable de la Policía Local de fecha 29/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 03/05/2016.
- Informe jurídico desfavorable de fecha 06/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Conforme a los artículos 11.2, 11.3 y 33 in fine de la Ordenanza Reguladora 

de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas y Estructuras Auxiliares, los cuales indican que se 
podrá autorizar terrazas excepcionales en el Casco Histórico, siempre que cuente con la 
aprobación de la Alcaldía (art. 33), sean autorizadas por la Junta Local de Gobierno a instancias 
del Concejal Delegado de Policía Local  y Obras y ¨Servicios  (art. 11.2 y 3), se autoriza Dª. 
ELENA MEDINA MARTINEZ, para la ocupación de la vía pública sita en C/.Ntra. Sra. Luz, con 
la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado CAFE LA LU 20, con una superficie 
de 5 m2. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.
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3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            CL NTRA. SRA. LUZ
DNI ó NIF titular 75875475
Nombre ELENA MEDINA MARTINEZ
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL NTRA SRA LUZ
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/115 
Ocupación mesas, veladores…1ª categoría                         132,00
Núm. metros            5

Ejercicio    Con. Tributario                     Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas             132,00                        0             132,00
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CUOTA RESULTANTE                                                                      132,00 €                                                               

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.34. OVP 125-2016 MARAZUL 2015 S.L. MESAS Y SILLAS EN CALLE ALCALDE JUAN 
NUÑEZ, HELADERIA LA FRESCA.
ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN C/ ALCALDE JUAN 
NUÑEZ, HELADERIA LA FRESCA.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/125 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de MARAZUL 2015, S.L., titular del NIF. núm. 

B72287121, representada por Doña Ana Isabel del Río Alcántara, con domicilio en C/. Mar 
Menor, 5-4-D, para la ocupación de la vía pública en C/. Alcalde Juan Núñez, con destino a 
instalación de mesas y sillas con tarima establecimiento denominado HELADERIA LA FRESCA, 
consta los siguientes documentos:

- Informe favorable de la Policía Local de fecha 23/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico favorable  de fecha 05/05/2016.
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Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a MARAZUL 2015, S.L. representado por Dª. ANA ISABEL DEL 

RIO ALCANTARA, para la ocupación de la vía pública sita en C/.Alcalde Juan Núñez, con la 
instalación de terraza aneja al establecimiento denominado HELADERIA LA FRESCA, con una 
superficie de 12 m2. Con tarima. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.
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Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
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Dirección Tributaria            CL ALCALDE JUAN NUÑEZ
DNI ó NIF titular B72287121
Nombre MARAZUL 2015, S.L.
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL ALCALDE JUAN NUÑEZ
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/125 
Ocupación toldos, marquesinas…1ª categoría                         554,40
Núm. metros            12

Ejercicio    Con. Tributario                   Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas          554,40                         0             554,40
CUOTA RESULTANTE                                                           554,40 €                                       

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.35. OVP 127-2016 PATRICIA MANJAVACAS GOMEZ OVP MESAS Y SILLAS EN 
CALLE SAN FRANCISCO, 22 RESTAUANTE PATAGONIA
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ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN CALLE SAN 
FRANCISCO 22, RESTAURANTE PATAGONIA.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/127 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de Dª. PATRICIA ALEJANDRA MANJAVACAS 

GOMEZ, titular del D.N.I. núm. 75747334P, con domicilio en CALLE SAN FRANCISCO, 22-
BAJO, para la ocupación de la vía pública en C/. San Francisco, con destino a instalación de mesas 
y sillas establecimiento denominado RESTAURANTE PATAGONIA, consta los siguientes 
documentos:

- Informe desfavorable de la Policía Local de fecha 29/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 03/05/2016.
- Informe jurídico desfavorable de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Conforme a los artículos 11.2, 11.3 y 33 in fine de la Ordenanza Reguladora 

de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas y Estructuras Auxiliares, los cuales indican que se 
podrá autorizar terrazas excepcionales en el Casco Histórico, siempre que cuente con la 
aprobación de la Alcaldía (art. 33), sean autorizadas por la Junta Local de Gobierno a instancias 
del Concejal Delegado de Policía Local  y Obras y ¨Servicios  (art. 11.2 y 3), se autoriza Dª. 
PATRICIA ALEJANDRA MANJAVACAS GOMEZ, para la ocupación de la vía pública sita en 
C/. San Francisco, 22, con la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado 
RESTAURANTE PATAGONIA, con una superficie de 18 m2. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.
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6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.
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 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            CL SAN FRANCISCO
DNI ó NIF titular 75747334P
Nombre PATRICIA ALEJANDRA MANJAVACAS GOMEZ
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL SAN FRANCISCO
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/127 
Ocupación mesas, veladores…1ª categoría                         475,20
Núm. metros            18

Ejercicio    Con. Tributario                     Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas             475,20                         0             475,20
CUOTA RESULTANTE                                                                475,20 €                                                               

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
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Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
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UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.36. OVP 134-2016 MILAGROS VALENCIA PARRAS OVP MESAS Y SILLAS CON 
TARIMA Y PERGOLA EN CALLE NUMANCIA CAFE BIANCO.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON TARIMA Y 
PERGOLA EN CALLE NUMANCIA, CAFE BIANCO.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/134 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de Dª. MILAGROS VALENCIA PARRAS, titular del 

D.N.I. núm. 31865587F, con domicilio en AVDA. PINTOR GUILLERMO PEREZ VILLALTA, 
62, para la ocupación de la vía pública en C/. Numancia, 3, con destino a instalación de mesas y 
sillas con tarima y pérgola, establecimiento denominado CAFE BIANCO, constan los siguientes 
documentos:

- Informe de la Policía Local de fecha 23/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a Dª. MILAGROS VALENCIA PARRAS, para la ocupación de la vía 

pública sita en C/. Numancia, con la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado 
CAFE BIANCO, con una superficie de 23 m2 con tarima y pérgola.

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
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reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:
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1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            CL NUMANCIA 3
DNI ó NIF titular 31865587F
Nombre MILAGROS VALENCIA PARRAS
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL NUMANCIA 3
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/134 
Ocupación toldos, marquesinas…2ª categoría                      725,88
Núm. metros            23

Ejercicio    Con. Tributario                     Imp. Base          Imp. IVA             Total
2016            Tasa ocupación terrazas             725,88                         0            725,88
CUOTA RESULTANTE                                                                         725,88 €                            
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Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.37. OVP 137-2016 JESUS MARTINEZ VILLANUEVA OVP MESAS Y SILLAS CON 
TARIMA Y PERGOLA EN CALLE BRAILLE BAR TOÑI Y JESUS.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON TARIMA Y 
PERGOLA EN CALLE BRAILLE, BAR TOÑI Y JESUS
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/137 

ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. JESUS MARTINEZ VILLANUEVA, titular del 

D.N.I. núm. 31832368T, con domicilio en URB. LAS GAVIOTAS, 7, para la ocupación de la vía 
pública en C/. Braille, 2, con destino a instalación de mesas y sillas con tarima y pérgola, 
establecimiento denominado BAR TOÑI Y JESUS, constan los siguientes documentos:

- Informe de la Policía Local de fecha 23/03/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 06/05/2016.
- Informe jurídico de fecha 05/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
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Primero: Autorizar a D. JESUS MARTINEZ VILLANUEVA, para la ocupación de la vía 
pública sita en C/. Braille, 2, con la instalación de terraza aneja al establecimiento denominado 
BAR TOÑI Y JESUS, con una superficie de 13 m2 con tarima y pérgola.

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.

A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.
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La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            CL BRAILLE
DNI ó NIF titular 31832368T
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Nombre JESUS MARTINEZ VILLANUEVA
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL BRAILLE
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/137 
Ocupación toldos, marquesinas …2ª categoría          410,28               
Núm. metros            13

Ejercicio    Con. Tributario                      Imp. Base          Imp. IVA              Total
2016            Tasa ocupación terrazas              410,28                         0             410,28
CUOTA RESULTANTE                                                                                  410,28 €         

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3.38. OVP 149-2016 DON ANTONIO PINO SANMARTIN OVP MESAS Y SILLAS CON 
TARIMA Y PERGOLA EN CALLE MAR ADRIATICO, BAR A TU AIRE.

ASUNTO: OVP PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS CON TARIMA Y 
PERGOLA EN CALLE MAR ADRIATICO, BAR A TU AIRE.
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/149 
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ANTECEDENTES.-
En el expediente incoado a petición de D. ANTONIO PINO SANMARTIN, titular del 

D.N.I. núm. 15458503L, con domicilio en GRUPO ANDRES GALLURT, 7, para la ocupación 
de la vía pública en C/. Mar Adriático, con destino a instalación de mesas y sillas con tarima y 
pérgola, establecimiento denominado BAR A TU AIRE, constan los siguientes documentos:

- Informe de la Policía Local de fecha 08/04/2016.
- Informe de la Oficina de Gestión Tributaria de fecha 03/05/2016.
- Informe jurídico de fecha 04/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
Primero: Autorizar a D. ANTONIO PINO SANMARTIN, para la ocupación de la vía 

pública sita en C/. Mar Adriático, con la instalación de terraza aneja al establecimiento 
denominado BAR A TU AIRE, con una superficie de 15 m2 con tarima y pérgola. 

Segundo: La ocupación estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.- La presente autorización no le exime de solicitar cuantas licencias sean necesarias en 

caso de que la ocupación se realice con instalación de marquesinas, tarimas o cerramientos 
perimetrales

 2.- La presente autorización tiene carácter temporal, finalizando en cualquier caso el 31 de 
Diciembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras auxiliares, en el 
que se señala la naturaleza de las autorizaciones.

3.- La presente licencia se concede en precario, quedando sujeta a las modificaciones que 
pueda decidir el Ayuntamiento, quien se reserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o 
reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que así lo aconsejasen a juicio del 
Ayuntamiento.

La Policía Municipal podrá modificar las condiciones de la autorización incluso suspender 
temporalmente por razones de orden público o de circunstancias graves del tráfico.

En cualquiera de los casos indicados anteriormente no se generará ningún derecho a los 
afectados o indemnización ni compensación alguna a excepción del reintegro de la parte 
proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
periodo no disfrutado.

4.- Las autorizaciones se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del derecho de terceros.

5.- En ningún caso la persona autorizada podrá ceder o arrendar, ni directa ni 
indirectamente, ni en todo ni en parte, la licencia concedida.

Cualquier cambio de titularidad de la licencia concedida deberá ser solicitado por el 
interesado ante el Ayuntamiento, quien, en su caso, autorizará el cambio propuesto.

6.- El autorizado está obligado a tener en lugar visible la autorización expedida por el 
Ayuntamiento y habrá de exhibirla a la inspección municipal cuantas veces sea requerida.

7.- La autorización para la instalación de la terraza, dará derecho a expender y consumir 
en la terraza los mismos productos que puedan serlo en el establecimiento hostelero del cual 
dependen.

8.- Con carácter general, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda acordar un horario 
diferente, las terrazas podrán instalarse a partir de las 10 horas de la mañana y deberá cesar en su 
actividad cuando acabe el horario del establecimiento que le da cobertura, sin que en ningún caso, 
pueda exceder de las 2 horas.

9.- Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener éstas y los elementos que 
las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato.
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A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener limpia la terraza y su 
entorno, disponiendo de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los 
residuos que pudieran generarse depositándolos en los contenedores para ello y no dejándolos o 
abandonándolos en la vía pública.

Los productos del barrido y limpieza efectuados por los titulares, no podrán ser 
abandonados en la calle en ningún caso, debiendo recogerse en recipientes homologados.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así como 
residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o decoro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas comerciales, ya sean 
recreativas, de azar, de bebidas, de tabaco, etc., en las terrazas.

La zona ocupada deberá quedar totalmente limpia a diario.
10.- Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el titular de la licencia o el  

propietario del establecimiento queda obligado a retirar de la vía pública los elementos o 
estructuras instaladas, Si en el plazo de 72 horas desde el momento en el que finalice su periodo 
de autorización, los elementos o estructuras no han sido retirados, se procederá a la retirada de los 
mismos mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, por personal municipal o contratado 
al efecto, a costa del obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el art. 30 de la Ordenanza 
Municipal aplicable.

11.- Los juegos de mesas y sillas que se autorizan en el casco histórico deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.- Ser preferentemente de madera tratada en su color natural. Si bien se admitirá 
lona, anea, bambú o mimbre con composición de colores que no sean vivos y diseño clásico o 
marinero.

2.- En las mesas y sillas u otros elementos no se admitirá publicidad, salvo el 
nombre del establecimiento.

12.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y estructuras 
auxiliares, las personas autorizadas en la presente resolución que ya tengan terraza autorizada a la 
entrada en vigor de esta ordenanza, dispondrá del plazo de 1 año para adecuarse a las tipologías de 
mesas previstas en el apartado quinto de la citada ordenanza.

13.- La presente autorización queda sujeta a las condiciones previstas en la Ordenanza 
Municipal.

En todo caso  la ocupación de las aceras con los juegos de mesas autorizados deberá 
respetar lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la ordenanza.

 14.- Tendrán la consideración de infracción administrativa el incumplimiento de los 
requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones contemplados en la citada ordenanza 
municipal.

Las infracciones podrán clasificarse en leves, graves o muy graves, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 41 de la citada ordenanza, resultando de aplicación las sanciones previstas en la 
misma.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde, debiendo instruirse 
a tal efecto el correspondiente procedimiento sancionador, de acuerdo con la normativa aplicable.

15.- El autorizado deberá abonar previamente a la ocupación de la vía pública los 
correspondientes derechos de ordenanza.

16.- El autorizado queda obligado a mantener la zona cuya ocupación se autoriza y su 
entorno, en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, disponiendo de los 
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correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que pudieran 
generarse, depositándolos en los contenedores para ello y no abandonándolos en la vía pública.

Tercero: .- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

DATOS TRIBUTARIOS
Tributo MESAS- Tasa ocupación terrazas
Dirección Tributaria            CL MAR ADRIATICO
DNI ó NIF titular 15458503L
Nombre ANTONIO PINO SANMARTIN
DETALLES DE LA LIQUIDACION
DIRECCION TRIBUTARIA: CL MAR ADRIATICO
EXPEDIENTE: OVP-Ocupación Vía Pública 2016/149 
Ocupación toldos, marquesinas…3ª categoría                         331,20
Núm. metros            15

Ejercicio    Con. Tributario                    Imp. Base          Imp. IVA            Total
2016            Tasa ocupación terrazas            331,20                         0           331,20
CUOTA RESULTANTE                                                                       331,20 €                                                                               

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 

ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: 

CCRIES2AXXX

Cuarto: Dar traslado de este acuerdo al interesado, Policía Local y Oficina de Gestión 
Tributaria, a los efectos que procedan.
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La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

4. Propuestas urgentes

Área de Presidencia y Desarrollo Sostenible

4.1 APROBACION DEL PROYECTO DE CONSTRUCCION CENTRO BTT EN 
TARIFA DEL PROGRAMA PROFEA 2016 DE LA EXCMA. DIPUTACION 
DE CADIZ

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del 
día, por razones de urgencia el Iltmo. Sr. Alcalde-Presídete somete a la consideración de la Junta 
de Gobierno Local el expediente para la Aprobación de proyecto CONSTRUCCIÓN DE 
CENTRO BTT EN TARIFA elaborado por D. José Carlos Barragán Rubio, Ingeniero Técnico 
Municipal y  fechado en abril de 2016. El Sr. Alcalde justifica la urgencia del asunto señalando que 
a la fecha de conclusión del expediente, el cumplimiento del plazo en que debe presentarse la 
documentación del Programa PROFEA para su tramitación por la Diputación, no permite que se 
demore su aprobación a la próxima Junta de Gobierno, por lo que considera necesaria su 
aprobación en esta sesión.

Sometida a votación ordinaria la previa declaración de la urgencia del asunto, la Junta de Gobierno 
Local, con los votos favorables del Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los 
Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera, y Dña. María Noelia 
Moya Morales acuerda, por unanimidad aprobar la previa declaración de la urgencia del asunto y 
la procedencia de su debate.
A continuación se da cuenta de la siguiente propuesta de acuerdo

EXP. OBRAS: EO-02/16
Departamento: OFICINA TECNICA
Asunto: Aprobación de proyecto CONSTRUCCIÓN DE CENTRO BTT EN TARIFA elaborado 
por D. José Carlos Barragán Rubio, Ingeniero Técnico Municipal y  fechado en abril de 2016
ASV/JCB/PR

ANTECEDENTES Y EXPOSICION DE MOTIVOS

Incoado el expediente para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO BTT EN 
TARIFA”, perteneciente al Programa AEPSA-PROFEA-2016 de la Diputación de Cádiz, se ha 
elaborado el proyecto  por la Oficina Técnica Municipal e incorpora un presupuesto total de 
206.402,12 euros.(64.055,83 €  materiales+ 142.346,29 € mano de obra)

Analizado el proyecto elaborado por el Sr. Ingeniero Técnico municipal de Obras Públicas en 
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el que se define con precisión el objeto de la obra, visto el informe favorable emitido por la 
Oficina Técnica Municipal de Obras el 13.05.2016 sobre la viabilidad urbanística, visto el informe 
jurídico favorable sobre el proyecto emitido por la Sra. Secretaria General en fecha 13.05.16 y 
visto el informe sobre titularidad municipal y disponibilidad de los terrenos para el desarrollo del 
proyecto indicado. 

La Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía  en su art. 169 señala que los 
actos de construcción o edificación, instalación y uso  del suelo que sean promovidos por los 
Ayuntamientos en su propio término municipal, el acuerdo municipal que los autorice o apruebe 
estará sujeto a los mismos requisitos y producirá los mismos efectos que la licencia urbanística, y 
ello sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de régimen local. La Resolución que apruebe el 
proyecto producirá entonces los efectos de la licencia de obras.

Por lo que elevo a la Junta de Gobierno Local, la siguiente propuesta de acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el proyecto de la obra “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO BTT EN 
TARIFA”, perteneciente al Programa AEPSA-PROFEA-2016 de la diputación de Cádiz con un 
presupuesto total de 206.402,12 euros, fechado en abril de 2016 y elaborado por D. José Carlos 
Barragán Rubio, Ingeniero Técnico Municipal.

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 del texto refundido de 
la ley de  Contratos del Sector Público, aprobado el proyecto y previamente a la tramitación del 
expediente de contratación de las obras, deberá procederse por el técnico municipal competente 
al replanteo del  proyecto aprobado, el cual consistirá en comprobar la realidad geométrica de la 
obra y la disponibilidad de los terrenos precisos para su normal ejecución, que será requisito 
indispensable para el inicio de la misma. De conformidad con lo previsto en el art. 169.4 de la Ley 
7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía la aprobación del proyecto equivale a la 
concesión de licencia de obra a efectos del inicio de la misma. 

TERCERO.- Efectuar los siguientes nombramientos para la dirección técnica de la obra:

 Técnico Director de las Obras:      D. José Carlos Barragán Rubio.
 Técnico Director de la Ejecución:  D. José Carlos Barragán Rubio.
 Coordinador de Seguridad y Salud: D. José Carlos Barragán Rubio.

CUARTO.- Notificar esta Resolución a la Excma. Diputación de Cádiz

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

4.1.2.  APROBACION DEL PROYECTO REPARACION CAMINO EN LOS ALGARBES-
PALOMA. PROGRAMA PROFEA 2016 DE LA EXCMA. DIPUTACION DE CADIZ
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del 
día, por razones de urgencia el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente somete a la consideración de la Junta de 
Gobierno Local el expediente para la Aprobación de proyecto REPARACION CAMINO DE LOS 
ALGARBES-PALOMA elaborado por D. José Carlos Barragán Rubio, Ingeniero Técnico 
Municipal y  fechado en abril de 2016. El Sr. Alcalde justifica la urgencia del asunto señalando que 
a la fecha de conclusión del expediente, el cumplimiento del plazo en que debe presentarse la 
documentación del Programa PROFEA para su tramitación por la Diputación, no permite que se 
demore su aprobación a la próxima Junta de Gobierno, por lo que considera necesaria su 
aprobación en esta sesión.

Sometida a votación ordinaria la previa declaración de la urgencia del asunto, la Junta de Gobierno 
Local, con los votos favorables del Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los 
Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera, y Dña. María Noelia 
Moya Morales acuerda, por unanimidad aprobar la previa declaración de la urgencia del asunto y 
la procedencia de su debate.

A continuación se da cuenta de la siguiente propuesta de acuerdo

EXP. OBRAS: EO-02/16
Departamento: OFICINA TECNICA
Asunto: Aprobación de proyecto REPARACION CAMINO DE LOS ALGARBES-PALOMA 
elaborado por D. José Carlos Barragán Rubio, Ingeniero Técnico Municipal y  fechado en abril de 
2016
ASV/JCB/PR

ANTECEDENTES Y EXPOSICION DE MOTIVOS

Incoado el expediente para la ejecución de la obra REPARACION CAMINO DE LOS 
ALGARBES-PALOMA perteneciente al Programa AEPSA-PROFEA-2016 de la Diputación de 
Cádiz, se ha elaborado el proyecto  por la Oficina Técnica Municipal e incorpora un presupuesto 
total de 35.951,14 € euros.(11.157,25 € materiales + 24.793,89 € mano de obra)

Analizado el proyecto elaborado por el Sr. Ingeniero Técnico municipal de Obras Públicas en 
el que se define con precisión el objeto de la obra, visto el informe favorable emitido por la 
Oficina Técnica Municipal de Obras el 19.04.2016 sobre la viabilidad urbanística, en el que se 
indica que los terrenos se encuentran clasificados por el Plan General vigente como Suelo no 
Urbanizable de Especial Protección por legislación específica-Parque Natural del Estrecho, visto el informe 
jurídico favorable sobre el proyecto emitido por la Sra. Secretaria General en fecha 13.05.2016 y 
visto el informe sobre titularidad municipal y disponibilidad de los terrenos para el desarrollo del 
proyecto indicado. 

La Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía  en su art. 169 señala que los 
actos de construcción o edificación, instalación y uso  del suelo que sean promovidos por los 
Ayuntamientos en su propio término municipal, el acuerdo municipal que los autorice o apruebe 
estará sujeto a los mismos requisitos y producirá los mismos efectos que la licencia urbanística, y 
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ello sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de régimen local. La Resolución que apruebe el 
proyecto producirá entonces los efectos de la licencia de obras.

Por lo que elevo a la Junta de Gobierno Local, la siguiente propuesta de acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el proyecto de la obra REPARACION CAMINO DE LOS 
ALGARBES-PALOMA perteneciente al Programa AEPSA-PROFEA-2016 de la Diputación de 
Cádiz, con un presupuesto total de 35.951,14 € euros, fechado en abril de 2016 y elaborado por 
D. José Carlos Barragán Rubio, Ingeniero Técnico Municipal. La autorización para el inicio de las 
obras, queda supeditada al informe favorable del Parque Natural del Estrecho.

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 del texto refundido de 
la ley de  Contratos del Sector Público, aprobado el proyecto y previamente a la tramitación del 
expediente de contratación de las obras, deberá procederse por el técnico municipal competente 
al replanteo del  proyecto aprobado, el cual consistirá en comprobar la realidad geométrica de la 
obra y la disponibilidad de los terrenos precisos para su normal ejecución, que será requisito 
indispensable para el inicio de la misma. De conformidad con lo previsto en el art. 169.4 de la Ley 
7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía la aprobación del proyecto equivale a la 
concesión de licencia de obra a efectos del inicio de la misma. 

TERCERO.- Efectuar los siguientes nombramientos para la dirección técnica de la obra:

Técnico Director de las Obras:      D. José Carlos Barragán Rubio.
Técnico Director de la Ejecución:   D. José Carlos Barragán Rubio.
Coordinador de Seguridad y Salud: D. José Carlos Barragán Rubio.

CUARTO.- Notificar esta Resolución a la Excma. Diputación de Cádiz

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

5. Ruegos y Preguntas: 

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 10:00 del día del día de comienzo, el Sr 
Presidente levanta la sesión de la que se extiende este acta, que se somete a la aprobación de la 
Junta de Gobierno Local en la siguiente  sesión y que firma  su Presidente, de cuyo contenido yo, 
Secretaria General, doy fe.

Vº Bº
EL ALCALDE Secretario General
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